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DIARIO OFICIAL
DEL

MIl'lISTERIO DE LA GUERRA

NlCETO ALCALÁ· ZAMORA y TORUS

El Mlnl.tro de ta GueM'R.
DIEGO HIDALGo y DUV.N

'NrCETo ALCALÁ-ZAlIOltA y ToRllES

El Ministro de la Guerra,

DIEGO HIDALGO y DuÚN

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de Mi-
nist!:...os, .

Ve~o en decretar lo sigJuiente:
Articulo único. Se autoriza al preci

tado Minis.tro de la Guerra para que por
la COOli3ión de Compras de I~en¡er{:s

se adquieran, por concurSQ, doce centra
res telefónicas, treinta y nueve teléfonos
de canipafla. setenta y dos kilómetros de
cable bifilar telefónico y cuarenta y dos
Iproyectores portátiles, ~ra (as Seccio
nes de enlace y transmlsiooes de· Infan
rería, por hallarse compreildido este ma
terial en el articu'1o cincuenta y dos, ¡ro
ciso tercero de la ley de Admini.;tración
y Contahilidad de la Hacienda púbiica,
siendo cargo su importe de sesenta ro:l
setecientas cin~nta pesetas, al ;:a.pitul,)
décimo. artículo único, i.nciso terccr,), del
CUlcepto "lnfantería" de la Sección cu:¡r
,la ele1 Presupuesto vigente.

Dado en Madrid, a dieciséis de marzo
de mil n',,"ecientos treinta y cuatro.

DECRETOS

El Mlnlltro de la Guerra,
¡DIEGO HIDALOO .¡ Dvv.x

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORIlES

El Mini.tro de la Guerra,
DIECO HIDALGO y Dt1ÚJr

El Mini.... de 111 Guerra,

DIEGO HIDALGO 11' DUÚJf

N1CETO A.1..c:AlJ,..ZAIIOlL\ y Toll.US

Ministerio de la Guerra

Como caso comprendido en el aparta
do segundo del artiicUlo cincuenta y cin
co de la ley de Aklm'inistra.ei6n y Conta
bilidad de la Hadenda pública, a pro
puesta del Ministro de la Guerra, de con
formidad con el Con3eio de Estado y de
acuerdo coo el ~o de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra. para que, por el Par
que de Intendencia de Barcelona, se con-

En consideración a lo solicitado por el derte direoc:ta.mente con la Sociedai ge
Genera·l de brigada D. Ricardo Mo:-ales neral de Aguas de Barooelona, como úni
Díal, de conformidad eón lo acordado ca empresa que puede realizarlo en la
I{lOr el Coaseio Director de las Aaam- localidad. el suministro de·agua al nue
bleu de las Ordenes Militares tie San vo edificio de .. Dependeucias Militares"
Fernando y San H~rmenegilido y a t1I'o- de did1a plaza, COfl: arreglo a. lal Las~s
opuesta del M·inistro de la Guerra, concertadas en diecinueve de abril de mil

Vengo en concederle la- Gran cruz de noVf:Ciento. treinta y tres, siendo ca~go
la última Orden citada, con la antigi\e- el Pito Que se prod\fZlCll a la. Seocló!'l
dad del dÚo veintiuno de febrero de mil. QUlrt.~, c~t'blo. ~eno, a:tfculo séptr
novecientos treinta y tres, en Que C\Jm- mo Subllstoenclas del v~nk presu-
1>lió .Ias condídolle1l regla.menta-rias. 'PlICsto• " . .

;Dado en Madrid, a diecis~is de marzo D~ en ~a.drtd, a ~lecIIéIS de marzo
de mil novecientos tr~inta y cuatro. de mI! nove<:lentos tremta y cuatro.

En consideración a lo solícítaclo por
el General de brigada D. Enrique Padi
lla LÓI'<'z, ele conformidad ccn lo acor
dado por el Consejo Director de las
A~amnlcas de las Ordenes Militares de
San Fernando y San Hennooegil1o, y
a prol)uesta dcl 11 inistro de la Guerra,

Vcngo en concederle la Gran cruz de
r.a última Orden citada, con la antigüe
dad del día veintisiete de agosto de mil
c1Gvecientos treinta y dos, en Que cum
plió las ,condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid, a dieciséis de marzo
de mí! novecientos treinta y cuatro.

,LEY

LEYES

PARTE OFICIAL

Ministerio de la. Guerra
EL PRESIDEJlTE DE LA REPuBLICA Es

PAÑOLA,

A todos Jos <lile la presente vieren y 11't'I.t'I.~ " ".~.~.~.t'I.~.~."." "'".".~.~.t'I"'t'I.~.""',, .
entendieren sabed: .

Que qas CoRTES han decretado y san
cionado la si&Uient<:·

'Por tanto, maIIlo a todos los ciuda
danos que coadyuven al cumplimiento de

________________., esta ley, ll'SÍ como a todas 133 autorida-
des y tribunal1es que la hagan C11IIJá)lir.

'Madrid, a catorce de marzo de mil
novecientas treinta y cuatro.

Artkulo 1,- En lo socesivo los alfé
reces del Ejército y sus asimilados, los
oficiales tercero. dd Cuerpo Auxiliar
de Oficinas ~lilitares y los jefes de ta
11cr de tercera clase de la Brigada Obre
ra y Topográfica de Esta<lo Mayor, con
excepción de los dd Cuerpo de Lnvá:idos,
que continuarún rigiéndose por sus res
¡lo::tivos rcg':amcntús y dís.posiciones c(;m
l)lementar~as, al cumplir un aiiú de anti
giiedad en SU3 empleos, serán promovi
dos al de tenientes, ofi'Cial segundo o jefe
de taller de segunda clase, con la anti·
güedad del día en que lo cumplan, siem·
.pr<: que reUrJa¡f1 las, restantes condicjon~s

que para obtener dU:lho~ empleos se e~:·
gía·n con anterioridad a la promulgacIón
~ esta ley.

Art. 2. 0 Los actuales oficiales t~rce
ros deJCutrpo de Oficittas Militare3, je-

, fes de taller de la Br¡gada Obrera y Te·
'PQgráfica de EstllJdo Mayor y los de aquel
empleo ascendidos a segundos, a quienes
'110 altanzaron los beneficios de la ley de
15 de ~tiembre de I93Z, por no contar
el 15 de julio del mismo a1lo con uno
de antigüedad en el empleo, serán pro
movidos al ~ oficial segundo o ;efe de
taller de segunda clase con la antigüel!!ld
que les correJponcfa, o rectificada lsta
si ya hubieran .ido ucendiOOs, de IllCUer
do con lo establieeido en el articulo ..
~rior.

Art. 3" Los aS'CenlOs y rectificacio
nel de antisilddad que le otorfucn tn
virtud de la pretetlfe ley, .urtir n efec
tos Mimionistrativos a partir de la ~
vista d~ Comisaria del mes de ~ncl'O del
eorrlec1te afta, opara todos aquellos a
quien corres.ponda. antigüedad anterior
a diclla fecha, y a partir de la revi.ta
de Comisario sigtsiente a la del mes en
que hubÍ'esen cumplido las. coodido·nes
para ~J ascemo, para los l'UIlantu.
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Señor InSlPCCtor general de la Guar
dia Civil.

RELAC%6N QUE BE CITA

Brigada, D. Alfredo Martlnez For
tea, de la Comandanda de Melilla.

,Saflge,nto primero, D. F'rancisco Ro
drlguez Ló1pez, de la Comandancia de
Ceu'ta.

MadlJ'id, 14 d,e marzo de 1934.-Hi
dBllgo.

DERE.CHOS PASIVOS

Excmo. Sr.: Vistas las instancias
promovidas por el capitán de ARTI
LLERIA D. Fernando de la Calleja
Rivera, y tenientes de dicha Arma don
Angel Suances Suances y D. Carlos
Franco González-Llanos, de3tinados en el
reg¡miento de Costa núm, 2, en sú¡>iica
de que se les concedan los beneficios
de derechos pasivos máximos que de
termina el vigente regtamento del Es
tatuto de Clases Pasivas, a pesar de no
haberlo solicitado oportunamente;
considerando que si bien los r~urren

tes debieron haber formulado diohas
¡>eticiones en el momento de haber
sido promovidos a oficiales, según es
tá prevenido en el caso octavo de la
circular de II de diciembre de 1926
(C. L, núm. 439), y como la finalidad
que se persigue en la legislación per
tinente,' es que se practiquen a los
interesados todos los descuentos de
bidos, y esta finalidad queda cumpli
da con el hecho de obligar a los soli
citantes a satisfacer todas las cuotas
atrasadas, con el interés de demora
correspondiente, con el que se anula
el perjuicio que en otro caso habría
para el Tesoro; este Ministerio ha
resuelto acceder a lo solicitado, de
biendo abonar los recu!"rentes en la
forma reglamentaria, además de las
cuotas corresopondientes, todas las atra
sadas y los intereses de demora, prac
ticándose al efecto por quien corres
ponda la oportuna liquidación. y cum
pliéndose además cuanto sobre el par
ticular está prevenido.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
15 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la octava división
orgáJ1JÍca.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias
promovidas por los tenienotes de AR
TILLJEJRIA D. César Espafia Gómez
y D. Remigio Sánchez del Alama Nú
ñez, destinados en el regimiento de Cos
ta núm. 4, en sÚlPlica de que se les
concedan los beneficios de derechos
pasivos máximos, que determina el
vigente reglamento del Estatuto de
Clases Pas·nras, a pesar de no haber
lo solicitado oportunamente; conside
rando que si bien los recurrentu de
bieron haber formulado dichas peti
ciones en el momento de ha~r sido
promovidos a oficillJ1es, según esotá pre
venido en el caso octavo de la circu
lar de 1% de ddciembre de 192<)
(C. L. núm. 439); Y como la finalidad
que se¡>ersigue. en la regialadón per
tinenote, es que se practique a los inte
resados todos los descuentos debidos.
y esta finalidad queda cumlpli'da con
el hedho de obti'liar a los solicitantes.
a satisfacer tod'as las cuortas atrasa
das, con el interés de demora corres
poncLiente, con el que se anula el per
juicio que en otro caso habla para eL
Tesoro; este Mini.terio ha resuelto ae-·
ceder a,lo sol'icitado, debiendo abonar
los recurrentes en la forma reglamen-

HIDALGO

•

P. D.,
EDUARDO BENZO

••••
(De la Gacela núm. 76.)

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría .

SECCION DE PERSONAL

APTOS PARA ASCENSO'

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el teniente coronel de ese
Instituto, D. José Redomo CreSiPo,
que se encuentra en situadón de dis
ponible forzoso en Zamora, con arre
glo al apartado A) del decreto de 5 de
enero del año anterior (D. O. nú
mero 5), pase a mandar la Comandan
cia de Huesca y el del mismo empleo
D. Francisco de los Arcos Fajardo,
actual jefe de Estudios del Colegio de
Guardias Jóvenes, a dicho Centro, con
el cargo de Director.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c1.lllttplimiento. Ma.drid,
8 de marzo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALoNSO

Excmo. Sr.: En vista de 10 propues
to por V. E.,

Este Ministerio ha dispuesto que el
comandante de ese Instituto, D. Teo
baldo GUZl!Ilán Muñoz, que se encuen
tra en situación de disponible forzoso
en esta capital y agregado para habe
res, documentación y demás efectos a
fa cuarta Zona, continúe e.n la misma
situación y en comisión en la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas (SeC'Ción MiHtar).

Lo comu·nico a V. E. ,para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma.drid,
lol de marzo de 1934.

Señor Inspector general de la Guardia
Ovil.

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo a
'lo que determina el articulo 7.· de la
orden circular de 37 de ma'Yo de 193.2
(D. O. núm. 125), por este MinÍ6
terio se ha resuelto declarar a'ptos
para el empleo inmedia.to al perso
nal del Cuerpo de Subofidales de
INT.ENDENCIA que figura en, la
siguiente relación por reunir las con
diciones que determina la expresáda
ciorcular.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma.drid,
14 de marzo de 1934.

Sel'lor...

ORDENES

N1CETO ALCALÁ-ZA)I,ORA y To1UlEs

NICETO A.u:Ar..A-ZAIIIORA y ToalUts

El Ministro de ta Guerra,
DIEGO HIDALGO y DURÁN

El Ministro de .. Guerra.
DIEGO HIDALGO y DUR.\N

i\. pro¡..uesta cel Ministro de la Gue
rra y de acuerdo cvn el Consejo de Mi
nistros,
Ye~o en decretar lo siguiente:
Artículo ún;.:o. Se autoriza al ).lin1s

tro de la Guerra para que por la Co
misión de Compras de Ingenieros, se ad
quieran, por concurso, vei.ntiocho pr()
yectores portátiles y s-esenta kilómetros
de cable bifilar teleíónico, ,para las sec
lCiones de enlace y tran9lIlisiones de In
fantería, por hallarse cpmprendido el ca
so ro el articulo cillCuenta y dos, inci
so tercero de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda pública,
debiendo cargarse su importe total, que
asciende a veintiún mil ochocientas pe
setas, al capítulo noveno, artículo pri
mero, concepto tercero de la sección cuar
ta del vigente prest1¡puesto.

,Dado en Madrid, a dieciséis de marzo
de mil novecientos treinta y cuatro.

A pro¡>uesta del Mirlistro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de Mi-
n.istros, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l." Se autoriza la celebra

ción de un concurso para eJ arriendo de
locales con destino a las oficinas de :\-Ian
do, Mayoría y Caja de la tercera Es
cuadra de Aviación Militar, en Barce
lona, con arreglo a las condiciones fija
das «l el acta de la Junta regilamentaria
de arriendos de la. plaza citada.

Art. 2." El importe de dicho arrien
do será carg-o al Servicio de Aviación,
concepto de .. alquileres" del capítuJo no
veno, artículo sexto de la Sección cuar
ta del vigente presupuesto.

-Dado en Madrid, a dieci3éis de marzo
de mil novecientos treinta y cu31lro.

Ministerio de la Goberna
ción

Excmo. Sr.: E&te Ministerio ha dis
puesto que'er teniente coronel de ese
Instituto, primer jefe de la Comandan
cia de Huesca, D. Mario Juanes Cle
mente, pase a situación de d:¡s/ponilb1e
forzoso, según el a'putado'A) del de
creto <le 5 de enero del afto anterior
(D. O. núm. 5) y en comisión a la
Inspección genera.\.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cum¡plimiento. Madrid, ., de
marzo de %934.

RAFAEL SALAZAR' ALoNSO

Sel'ior Inspector general de la Guar
dia Civil.
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,

D. Francisco Rosaleny Burguet, la
de 1 de octubre de 19215.

D. Fernando Morandeira Gonzalvo,
la de 30 de septiembre de 1()26.

D. Manuel Fernández Cordón, la
de 1 de octubre de 1925·

D. Fernando Viltalba Escudero, la.
de 1 de octubre de 1925.

D. José Ayuso Casamayor, la de 1
de octubre de 1925.

D. José Recacho de Eguía, la de 30
de septiembre de 1926.

D. Pedro Pimentel Za,ya-s, la de 30
de septiembre de 1926.

,D. Ramón Pujalte Julián, la de 1
de octubre de 1925.

D. Benigno Martínez Portillo, la de
17 de junio de 1925.

D. José Sacanell Lázaro, la de I de
octubre de 1925.

D. Fraoos<:o Ortega Puga, la de
31 de jurio de 1924.

D. José Castelló del Olmo, la de
I de octubre de 1925.

D. Carlos García Brabo, 30 de sep
tiembre de 192Ó.

D. Antonio García Gracia, la de 1
de octubre de 1925.

D. Luis Oliver Rubio, la de 30 de
loptiembre de 1926.

'D. Antonio Alcubilla Pérez, la de
31 de enero de 1932.

D. Antonio Castejón ESllil1osa, la
de 1 de octubre de 1925.

.n. Carlos Rubio López-Guijarro, la
de 1 de octubre de 1925.

D. Rodrigo Amador de los Ríos
Cabezón, la de 1 de octubre de 1925.

D. José Sotelo García, la de 1 de
octubre de 1925.

D. Juan Ortiz Muñoz, la de 1 de
octubre de 1925.

D. Juan Ascnsio Fernández-Cicnfue
gos, la de 1 de octubre de 1925.

D. Rafael Corra'les Romero, la de
1 de octubre de 1925.

D. Manuel Carras-co Verde, la de
30 de se¡ptiembre de 1926.

D. Manuel Baturone Colombo, la
de I de octubre de 1925.

D. José Maza Saavedra, la <le 30
de septiembre de 1926.

D. Antonio Delgado Mena, la de
30 de septiembre de 1926.

D. Miguel Rodrigo Martínez, la de
1 de octubre de 1925.

ID. Julián Rubio López, la de 30 de
Beptieombre de 1926.

D. 'Francisco Fern{¡,ndez González
Longoria, la de 30 de septiembre de
1926.

D. José Pereda Aquino, la de 1 de
octubre de 1925.

D. Sim6n La¡patza Valenzuela, la de
1 de octUbre de 1925.

D. Joaquín Rios Capapé, Ya de 1 de
ootubre de 1925.

D. Luis Porto Rial, la de 30 de sep
tiembre de 1926.

D. Igna:cio Sabater G6mez, la de
30 de septiembre de 1926.

D. José Ma.rtínez Esparza, la de
30 de soptiembre de 1926.

D. CaS'to González Rojas, la de I
de octu~ de 192!.

D. Rafael Cer~efto Guriob, la de 1
de octubre de 1925.

D. Alfredo Galera Paniagua, la de
30 de septíe'mbl"e de 1926.

Tenientes coroneles

D. José Villalba Rubio, la de 30 de
septiembre de 1926.

D. José Salcedo Cárdenas, la de 1

de octubre de 1925.
D. :lIlanuel Allanegui Lusarreta, la

de 1 de octubre de 1925.
D. Emilio March y López del Cas

tillo, la de 1 de octubre de 1925.
D. Francisco Jiménez Orge, la de 1

de octubre de 1925·
D. Eleuterio Peña Rodríguez, la de

1 de octubre de 1925.
D. Agustín Muñoz Grandes, la de

1 de octubre de 1925. ,
D. Joaquín González GalIarza, la d.e

30 de septiembre de 1926·
D. Alvaro Sueiro Vi1Iarino, la de 30

de septiembre de 19z(í.
D. Luis Va:lcázar Cres'P.o, la de 1 de

octubre de 1925.
D. Alfonso Beorlegui Canet, la de

1 de octubre de 1925· ¡
D. Saturnino González Badía, la de

30 de septiembre de 1926·
D. Francis<:o García Escámez, la de

1 de octubre de 1925.
,D. E<luardo Sáenz de Buruaga Po

lanco, la de 1 de octubre de 1925.
D. Antonio Gorostegui Robles, la

de 30 de septiembre de 1926.
D. Juan Sánohez González, la de I

de octubre de 1925.
D. Pablo Martinez Zaldívar, la de

30 <le septiembre de 192Ó.
D. Joaquín Ortiz de Zárate L6pez,

la de 30 de septiembre de 1926.
D. Julio Castro Vázquez, la de 30

de se¡ptiembre de 1926.
D. Miguel López-Bravo Giraldo. la

de 18 de abril de 1929.

HIDALGO

HIDALGO

EFiECTIVIDAD

DISPONIBL'ES

RF..LAC16N OUJ: SE CITA

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: A los efec
tos de lo dispuesto en la orden circu
lar de 7 de jun,jo de 1933 (D. O. nÍl
mero 131), este Mi.nisterio ha resue1Jto
que la efectividad que corres,!,onde en
sus actuales empleos a los jefes y ofi
ciales de Infantería, Caballería e In
tendencia que a continuaci6n se rela
cionan y figuran si.n ella en el ..AnuaTio
Militar" del .presente afio, es la que a
cada uno se le señala y pOT la que se
!'Cgirán para los efectos de sucesión de
mandos, mandos en concurrencia, des
tinos y orden para los turnos de ser
vicios.

Lo comunico a V. E. para su ea
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de marzo de 1934.

Señor General de la primera divisi6n
or.gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que ef comandante de INJFAN
TERIA D. Fran<:isco del Rosal Rico,
diSlponible en esa división, 341artado
A) y agrega.do al regimiento núme
ro 31, quede en igu3l1 situación en la
misma, en las con'Cliciones que deter
mina el 84>artado B) del artÍCulo ter
cero del decreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. 5) y el de 16 de enero
de1corriente afio (D. O. núm. 14).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madri<l,
17 de marzo de 1934.

Señor Comandante Militar de Balea
res.

Señor Interventor central de Guerra.

Comandantes
~~~;".1"f~":'..':' . ~ '''¿:J:~::'",,;~.

D. Antonio Yuste Segura, la de 31
de julio de 1924.

D. Fe1ipe Díaz Sandino, la de 31
de julio de 1924.

D. Maxianino Bartomeu González
Lon,goria. la de 4 de julio de 1925.

D. Arturo Herrero Compafiy, la de
JI de julio de 19212.

D. Pablo Cayuela Ferreira, hi de 3'1
de octubre de 1920.

D. Fral1cisco Rovira Truyols, la de
1 de octubre de 1925.

D. Emilio Tapia Ferrer, la de 1 de
octubre de 1925.

HIDALGO D. Adelardo Man'Cebo Luque, la de
1 de octubre de 1925.

ID. Jesús Jiménez Ortoneda, la' de
JI de enero de 1922.

Infanttrfa D. Carlos Lázaro Muftoz, la de 1
de octu'bre de 1925.

Coroneles D. Fausto Bafiares mI, la de I de
D. Aureliano Alvarez"Coque 'lie octubre de 1925.

BIas, la de 30 de septiembre de 1926. ,D. Luís Carbonell Ocáríz, la de 30
D. Miguel CaIDIPin.s Aura, la de 1 de septiembre de I~.

de octubre de 192!. D. Pablo Arias Jiménez, la de 30
D. 'L'uis Pareja Aycuons, la de 30 de septiembre de 1926.

de septiembre de' 1926. D. Manuel Granado Tama.j6n, la. de
D. O'swa'ldo Ferna.ndo de la Ca.ridad 30 de septiembre de 1936.

Capaz MOMes, la de 18 de abril de D. Miguel Rodrlgúez Foaseoca, la de
,1929. 30 de septiembre de 1!)26.

D. Luis Soláns La.bC'dán, la de 1 del D. Mateo Castillo Fernández, la de
octubre de 1927. 1 de ootubte de 1925.

b
iD. José Varela I'glesias, la de 18 de ,D. Emilio Bozzo Ote1'O, la de 1 de

. a rH de 1929. octubre de 1925.

taria, además de las cuotas corres/pon
dientes, todas las atrasadas, y los in
tereses de demora, pradicándose al
efecto 'Por quien corresponda, la opor
tuna liquidación, y cttmpliéndose, ade
más, cuanto sobre el particular está
prevenido.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de marzo de 1934.
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D. José de Ceano Vivas-Sabau, la
de 30 de septiembre de 192<).

D. Félix Muedra Miñ6n, la de 1 de
octubre de 1925.

D. Eduardo González Gallarza, 1a
de J de octubre de 1925.

D. Rafael Garda Valiño, la de 1
de octubre de 1925.

D. Mohamed Ben-Mezzian' Bel
Kásem, la <le 1 de octubre de 1925.

D. José Bermejo Lól[Jez, la de 1 de
octubre de 1925.

,no Rafael Botana Salgado, la le 1
-de octubre de I~5.

D. José de Castro de Gamica la
de 1 de ootubre de 1925. '

D. Eduardo Cañizares Nayarro la
<de 1 de octubre <le 1925. '

D. José Rodríguez Díaz de Lecea
:la de 30 de septiembre de 1926. '

D. José Villagrán Ganzinotto la de
30 de septiembre de 1926. '

D. Antonio ¡Lirola Martía, la de 30
de septiembre de 192Ó.

l? Francisco Buiza Fernáuder: Pa
laCIOS, la de 30 de septiembre de 1926.

D. Venancio Tutor Gil, la de 10 de
noviembre de 1926.

D. José Mufloz Varcárcet, la de 2.4
de no....iembrede 1926.

D. José 'Niflo González, la de 10
de enero de 1927.

D. Niceto Rubio García, la de 24
de enero de 1927.

D. Fran-cisco Jerez Espinazo la de
4 de julio de 1927. '

D. VirKilio AKuado Marlínez la. de
4 de ,iulio de 1927· '

D. Rafael Gallego Sáinz, la de I de
octubre de 192'7.

Capitanes

D. Ignacio Olavide Torres, la de
31 de enero de 1922.

D. Luis Baquera Alvarez, la de 31
de enero de 1922.

D. Rafael Tejero Saurina, la de I de
octubre de 1925. .

D. Juan Romero Valentin, la de 1 de
octubre de 1925.

D. José Alorda Bujosa, la de I de
octubre de 1925.

ID. Eulogio Fernández Virto, la de
I de octubre de 1925·

D. Manuel Martinez Merino, la de
I de octubre de 1'9'35·

D. Juan de 'Juan Fernández, la de
1 de octubre de 1925·

D. Epifanio Moreno Gordillo, 1a de
I de octubre de 1925·

ID. Vicen,te Gil Mendizábal, la de 1
de octubre de 1925.

D. Antonio Fernández Prieto, la de
1 de octubre de 1925·

iD,. FelÍ'pe San Félix Mrutioz, la de
1 de octubre de 1925·

D. ]lllián· Garcla.Pumarino ,Menén
dez, la de I de octubre de 1~5.

.D. Antonio Moreno Navarro, la de
1 de oetUlbre de 1925· .

ID. Manuel Negr6n de 111 Cueva.,
la de t de octu.bre de 1925.

D. Fernando Rama Ca<bo, la de 30
de septiembre de 1926.

D. Carlos M'edi1¡J.d~ A,lbo, la de 1

de octubre de 1925.
D. José Palado Rodliguez, la de

1 de oct~re de 1925.

n: Ram6n Ricart Boira, la de 30 de ID. Mariano Moreno de Vega As-
.eptlembre de 192Ó. tila d dD. Antonio María de la Fuente la o a. e 14 e noviembre de 1925·
de 1 de octubre de 1""'5. ' ,~. José Pérez Pérez, la de 14 de

,,- novIembre de 1925.
ID. José Merino Mantilla de los

Rlíos, la de I de octubre de 1925. ID. Argimiro Imaz Echavarri la de
D. Pascual Rey Arias, la de I de 14 de noviembre de 1925· '

octub\e de 1925. ID. José Claudio Vázquez la de J4
D. Joaquin Esponera Valero, la de de de noviembre de 1925· '

1 de octubre de 1925. n. José Ruiz Sánchez la de 14 de
D. Aniceto Carbajal Sobrino, la de noviemhre de 1925· '

I de octubre de 1925. D. Alfredo Navarro Sanguinety la
iD. José Pérez Pardo, la de 1 de de JO de septiembre de 11)26. '

octl1bre de 1925. D. Antonio Miranda Guerra la de
D. Mariano Royo-Villanova Mora- 14 de noviembre de 1925· '

les, la de I de octubre de 1925. ID. Manuel Rodríguez Balta la de
D.Manuel Rodrígu~z Rivero, la de r4 de noviembre de 1925. '

1 de octubre de 1925. _D. Antonio Lucas Mata, la de I4 de
'D. Faust!) Gosálvez Ferrer, la de noviembre de 1925·

I de octubre de 1925. ID. Rafael O1iver Urbiola la de 14
D. Castor Manzanera Ho1.gado la de noviembre de 1925· '

de 3'1 de julio de 1924- 'D. Antonio ViJlas Escoreea, la de
D. Juan Fernández-Capalleja y Fer- 14 de noviembre de 1925·

nández-ClIlPaJleja, la de 1 de octubre D. Saturnino Fernández Fernández
de 1925. la de 14 de noviembre de 1925· '

D. José Guitart De Virto, la de 30 D. Carlos Tourné Pérez-Seoane la
de septiembre de 1926. de JO de septiembre de 1926. '

D. Carlos Ruiz Garcia-Ouijada, la n. JGSús Loma Arce, la de JO de
de I de octubre de I~S· septiembre de 192Ó.

D. Vicente Eyaralar Almazán, la de D. Luis Aranda Mata, la de 14 de
I de octubre de 1925· noviembre de 1925.

D. Gerardo Fernández Pérez, la de
1 de octubre de 1925. D. Julio Yisconté Martínez, la de 14

D. Gonzalo de Lomoana García, la de noviembre de 11)25·
de 1 de octubre de 1925. D. Luis Suárez Cant6n L1anes la

D. Manuel Marin GÓmez. la de I de de JO de septiembre de 1926· '
octubre de 1925. D. Joaquín Baeza Castro. la de 14

D. EstC'ban López Sepúlveda. la de de noviembre de 192 5.
1 de octuhre de 1925. D. Manuel Cabanas Yallés. la de 30

D. Rafael Arjona Monsó. la de 1 de de septiembre de 192Ó.
octubre de 1~5. D. Juan Menor Claramunt. la de

D. Bartoto.mé Muntané Cirici, la de 6 de diciembre de 1926.
1 dc octubre de 192 5. D. Francisco Mira Monerri. :a de

D. Antonio González Sánchez, la de 6 de diciembre de 1926.
I de octubre de 192 :;. D. Nicolás Murga Santos. la de 6 de

D. Rafael Seoane González, la de 1 diciembre de 1?:26.
de octubre de 1925. ·D. Juan Lorente de No, la de (, de

D. Manuel Díaz Criado, la de 1 de diciembre de 1926.
octu,bre de 1925. 'D. Luis Andrés Castillo, la de 6 de

. ,D. Francisco Pueyo Ayneto, la de diciembre de 1926.
1 de octubre de 192'5. D. Luis García Calvo, la de 6 de

D. Antonio González Garcia, la de diciembre de 1926.
JO de septiembre de 1926·D. Mi,guel Rubio Larrallaga, la de D. Julio Hernando Pedrosa. la de
JO de septiembre de 1926. 6 de diciembre de 1!)26.

¡D. Luis Navarro Garnica. la de D. Fernando López-Canoti Félez, la
14 de noviemibre de 11)25. de 6 de diciembre de 1926.

D. José Ruiz Casaux, la de 14 de D. Carlos Ocásar Blanco, la de 6 de
noviembre de ~92S. diciembre de 19:26·

ID. José M'uslera González Burgos, ·D. Manuel Gal"Cía Tarrau, la <le
la de 30 de septiembre de 1926. 6 de· diciembre de 1926.

D. Arturo L6pez Maraver, ]a de D. José Avilés Baseuas, la de 6 de
14 de noviembre de Igas. didembre de 1936.

iD. Juan Domlnguez Catalán, la de D. Enrj,que Suárez Alvarez, la de
14 de noviembre de 1025. 6 de diciembre de 1936.

D. Mlardn Selgas Perea, la de 14 D. Manuel Cortés Lloret, la de 6 de
de noviembre. de 1~5. diciembre de 1926.

D. Emilio M~iráa Mléndez, la de 1 D. José Sánchez Peláez, la de 6 de
de octubre de 1935. diciembre de 1936.

D. Gregorio Moya Dfaz, la de 14 ,D. Fernando Valiente Fernández, la
de noviemibre de 1~5. de 10 de octubre de 1930·

D. Jesús del Val NiÚl\ez, la de 14 de D. Manuel Cal\izares Caro, la de
noviem.br~ de 1925. 6 de diciembre de 11)26.

ID. Manuel Y,alle Molina, la de 14 de D. Antonio Azcona Arrivillaga. la
noviembre de 1925. de 6 de diciemJbre de 1926.

D. Joaquln Soler Llopis, la de 14 'D. José Martinez An,glaida, la de 8
de noviembre de 1925. Ide a·gosto de ~927·

D. Juan Terrer O'Shea, la de 14 de D. Francisco AÍ"Ibart Gil, la de B de
noviemibre de 1~5. agosto de 1927·
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D. Ignacio Hidalgo de Cisneros y 1.400 pesetas desde iMNmero de abril ,,,,ó-
López ~Iontenegro, la de 1 de octubre y ••
de 1925. ximo, por catorce años de clnpleo

HIDALGO

D. Juan Gallardo Gallegos, de la
Academia de Artillería e Ingenieros.

D. Julio Dufóo Borrego, del Par
que de Ejército nÚlID. 4.

Capitanes

D. Francisco Arranz Monasterio.
del Servicio de Aviación.

D. Andrés Val Núñez, del mismo.
D. Luis Salas Bonal, del Grupo de

Defensa 'contra aeronaves núm. 2.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
pUe~o por el regimiento Cazadores
do CABA'LLERIA número S, y •
acuerdo con 10 informado por la ID
tervenci6n Central de Guerra, este 1lIfi-

Sef'lor General de la. tercera d·ivisiÓD
orgánica.

Sefior Interventor central de Guerra.

Teniente

D. Francisco Perez Alon,so, de la
Agrupación de Melilla.

.o. Fernando Cisneros Abad, del
Centro de Movilización y reserva nú
mero 2.

D. Santia~o García García, de la
Escuela de Automovilismo del Ejér
cito.

D. Pablo Salvador RodríR"Uez, de la
Secoión de Campaña de la Escuela de
Tiro.

sao pesetas desde primero de abril pr6
nmo, por cinco alios de oficial

D. Antonio Duarte Angoy, del oc
tavo regimiento ligero.

'Madrid, 15 de marzo de 1934.-H i
ctalg••

Exomo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con lo informado por la In
tervenci6n Central de Guerra, ha re
suelto que el suboficial de INFAN
T.ERIA, con destino en la Caja de Re
oluta n11m. ~n. D. Marciano Morales
Mufioz, quede clasificado en el ter~er
período de reenganC'he, con la anti
güedad de S de marzo de 1934 y efec
tos administrativos, a 'Partir de pri
mero de abrIl del mismo afio.

Lo cocmunÍ'Co a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumlplimiento. MadrM,
1S de marzo de 1934.

lOl.ACIÓN gUE SE CITA

Teniente cOl'onel

sao pesetas desde primero de abril pró
ximo. por cinco años de emp!co

de 1934.-Hi- sao pesetas desdc primero de abril pr6->
XHno. pcw cinco años de empl.?o

Capitanes

Intendencia

TeDientes Coroneles

Comandante

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de 1a.s Ordenes
,Militares" 'de San Fernando y San
Hermenegiklo.

Sefior General de la primera dwisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Visto er escrito del
Consejo Director de las Asambleas de
las Ordenes :\Iilitares de San Fernan
do y San Hermcnegildo, en el que
se propone al teniente coronel de IN
FANTERIA, retirado, D. Lamberto
de los Sanios Sánochez, para la pen
sión de placa de San HermenegiMo;
este Ministerio ha resuelto acceder a
lo ,propuesto, otorgando al interesado
la citada pensi6n con la antigÜedad
de 3 de octubre de 1933, a percibir
desde primero de noviem·bre siguien
te, por la Dirección general de la
Deuda y Clases Pasivas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumtplimiento. Madrid,
16 de maFZO de 1934·

PlREMIOS nE EF'ECT1I~miAD

HIDALGO

ORDEN DE SAN HlERlMEN,E
GIUDO

HIDALGO

Sefior...

D. :.\Ianuel Fontanilla García, la de 1.300 pesetas desde primero de abril pró-
31 de enero de 1922· ximo, por trece años de empleo

D. Antonio ,:.\!artín Lunas Lersundi,
la de 1 de octubre de 1925·

D. Ramón González Novelles, la de
30 de septiembre de 192Ó.

'D. Miguel Gareía Almenta, la de 1

de octubre de 1925·
Madrid, 17 de marzo

d~lgo.

Circular. ExórÍlo. Sr.: E8'te Minis
terio ha resueito conceder el premio
de efectividad que a cada uno se le
seflala, a los jefes y oficia.les de AR
'I'l1L'IJERIA eompren<iidos en fa si
guiente relaci6n, que princ,ipia con don
Julio Duf60 BOlrego y temüna con
D. Antonio Dua1'te Angoy, con arre
glo a lo que determina la circular de
24 de junio de 1928 (Co L. núm. ~S'3)·

Lo comunico a V. E, para su co
nocimien,to y cumplimiento. Madrid,
1S de marzo de 1934.

,
D. Antonio Camacho Benitez, la de

30 de septiembre de 1<)26.
,D. Mariano Aranguren Landero, la

de 30 de octubre de 193'2.

Tenient..

1.0. Ven,tura Riesco Go~zá1ez, la de
.. de septiembre de 1~.
d10\ Santiago Tena Ferrer, la d,e 30
e se'ptiemlbre de 1926.

D. José Martínez Belda, la de 30
de septiembre de 19z6.

¡Caballería

D. Antonio de Oro Pulido, la de
8 de agosto de 1927.

D. Ricardo Balaca Navarro, la de
8 de agosto de 1927.

D. Félix Fernández Prieto, la de 8
de agosto de 1927.

D. José Pérez Vengut, la de 8 de
agosto de 1927·

D. Alfonso Pérez Viñeta, la de 30
de junio de 1928.

D. \Valdo Barcón de Furundarena,
la de 1 de octubre de 1927.

Teniente

Capitanea

D. José Monasterio Huarte, la de
30 de septiembre de 1926.

D. Francisco Lacasa Burgos, la de
JO de septiemlbre de 1<)26.

D. Arturo Llarch Castresana, la de
S de enero de 19z6.

D. Gerardo Fuguerola y Garcia c!e
Echave, la de I de octubre de 1925.

D. Antonio García de la Vega y
Rubin Celis, la de 30 de sewtiembre
de 1929.

D. Alejandro Gómez Spencer, la de
, de febrero de 1926.

D. M,anuel Larrea Rodriguez, la de
, de octubre de 19Z5.

'D. Vicente Marquina Siguero, la de
1 de octubre de 1925.

D. Luis Merlo Castro, la de 30 ~
septiembre de 19z6.

Comandahtes

Tenientes Coroneles

D. Clemente Macias Ramirez, la de
30 de septiembre de 1!)26.

ID. Alejandro Mlanso de Zúfiiga Chu
I'rUca, la de 14 de noviembre de 1925.

ID. Pablo Diaz Dofiabeitia, la de
I~ de noviembre de 1925.

D. Ernesto Gómez de Aree, la de
I de octubre de 192'5.

,D. José Hléctor VázqueZ', la de 14
cié noviembre de 1925.

D. Ricardo Panero Buceta, la de
'4 de noviembre de 1925.

ID. Luis Pardo Prieto, la de 1 de
octubre de 1925.n. Eladio Rodríguez Cafiibano, la
,\le 1, de octtibre de 19215.
, ID. Angel Sánchez del A.guila, la
i \le 30 de septiembre de 1926.

D. Manuel Serrano Atiz, la de 30
de 'septiembre de 192Ó. ,

: Iol.D. Carlos Soler Madrid, la de 30
',"V septiembre de 1~.
id D. Emilio Vela HidaLgo Garda, la

e 14 de noviembre de 192\5.
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nisterio ha resuelto clasificar en el
tercer período de reenganche, con an
tigüedad de 'Primero de marzo de 1934,
al maestro de troll1dletas del expresa
do Cuerpo D. Filomena Sambade Lo
zano.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y clUJ1plimiento. Madriod,
15 de marzo de 1934-

HIDALGO

Señor General de- la séptima división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

EX<lIIlo. Sr.: Este Ministerio, con
forme con lo propuesto 'Por el bata
llón de INIGENJEROS de Meli11a y
de acuerdo con 10 informado por la
Intervendón Central de Guerra, ha re
suelto clasificar en el segundo perio
do de reenganche, con antigüeidad de
28 de septiembre último, al cabo de
tambores, asimilado a sargento, José
Sanz Hipólito, con destino en diocho
batallón.

L,o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de marzo de 1934.

HmALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

. RjESERVA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el calPÍ1án de A&TILLE
RIA D. Juan Rei·g Soriano, del quin
to regimiento ligero, pase a la reser
va, con residencia en Valencia, por
ha;ber cumplido la edad reglamentaria
el día 10 dd actual, abonánd·osde
des'<1c primero de abril próximo, por
la Delegación de Ha'Cienda de dicha
provincia, el haber mensual de 625
'Pesetas más 50 de la pensión de cruz
de la Orden Militar de San Herme
negildo, c¡ue le fué concedida por or
den circulu de 30 de diciembre de
1924 (D. O. núm. a del 2S).

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
IS de marzo de 193'4.

HIDALGO

Sei'íor General de la tercera división
orgánica.

Sel'ior Interventor central de Guerra.

SUELDOS, HlABE,RES Y GRATI
F'ICAICIO'NES,

Excmo. Sr.: Vilta la inlta.ncia pro
movida por e! maestro helTador-forJa
dor del CUEJRPIO AUX\1LIAR SUB
AlL'TERNO DEL EJERJCI'I'IO don
Pedro Gtlnz Bronca.no, en dtuaci6n

18 de mano de 1934

de disponible volun1ario en Larache;
este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por la Intendencia Centnl,
ha resuelto se abonen al interesado
las diferencias de sueldo no percibidas
durante su permanencia en la situa
ción de d1sponi1>Te gubernativo a la
de colocado, como comprendido en la
orden cin:u1ar de 31 de enero de 1933
"Situaciones" (D. O. núm. 27) y con
aI'reglo a 10 que deteI'Illina el penúlti
mo párrafo de la norma 11 de la de
z6 de septiembre de 1932 (D. O. nú
mero 229).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de MaI't'uecos.

Señor Intervenotor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con 10 informado por la In
tervención Central de Gueorra, ha re~
suelto que el cabo de cornetas del
Grupo de Fuerzas Regulares Indige
nas de Tetuán núm. 1, Leoncio Ji
ménez Alguacil, quede clasificado con
el sueldo mínimo de sargento, con la
an'tigüedad de 2 de marzo de 1934 y
efectos admin·istrativos a 'Partir de
prÍtmero de abril del mismo año.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de ma,rzo de 1934-

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central" de Guerra.

VUEl.JTAS A\lJ SERV,ICIO

Excmo. Sr.: En vista del escrito que
V. E. dirigió a este Ministecio en 7
del actual, al que aeompafia certificado
de reconocimiento facultativo sufrido
por el ten~nte de INGEN;IEROS don
Joaquín Rodríguez Coba, de reempla
zo por enfermo en esa división, por
el que se comprueba se halla curado
y útil para prestar servicio; este Mi
nisteorio ha resuelto que el menciona
do oficial vuelva al servicio activo,
quedando en la sitúación de di.sponi
I)le forzoso, apartado A), en esa d1vi
sión, hasta que le corresponda ser co
¡'ocado, con arreglo a 10 dispuesto en
el decreto de 5 de enero de 1933
(J). O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. ~ara IU CO'
nooimiento y cum'plímiento. Madrid,
16 de marzo de 1934,

HIDALOO

Sefior General de la quinta divisi6n
orgáni~a.

SefiOt" Interventor centra.l de Gutrra.

D. O. núm. 65

Estado Mayor Central
SECCION CARTOGRAFICA

CONVOCA.TORIAS

Circular: Excmo. Sr.: Este ~Iin¡s·

terio ha dispuesto. de acue~do con 10
prevenido en el artículo 9.· de la ley
de 13 de mayo de 1932 (D. O. nú'
mero 114), anunciar convocatoria pa·
ra cubrir por oposi.ción las vacantes
del CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERN\O, segunda Sección, primera
Subsección, grupo A). existentes en
la plantilla de los Equipos Topográ
ficos militares creados con arreglo a
10 dis'puesto en el Reglamento apro
bado por orden circular de 3 de julio
último (D. O. núm. 154).

A ella concurrirá únicamente el
personal a que hacen referencia los
apartados a) y b) del artículo 3·· de!
mismo Reglamento, con la limitación
que señala el penúltimo párrafo del
mismo artículo.

Las vacantes a cubrir son once áe
topÓigrafos-dibujantes y una de topó
grafo-fotogrametrista.

La oposición se verificará con suje
ción a las reglas siguientes:

l." Las instancias en solicitud de
tomar parte en ella serán diri~idas

al General Jefe del Estado Mayor Ceno
tral; una vez documentadas con co'
pias de la media filiación y hoja de
castigos de los interesados se cursa·
rán a este centrO- del 20 del aetull al
15 dc abril próximo, por los jefes de los
Equipos Topográficos, Quienes acom·
pañarán a cada una de cUas un in'
forme reservado expresivo de los con
ceptos moral y t(-cnico que cada opo'
sitor les merece.

2." Examinadas las instancias, es'
te Estado Mayor Central remitirá a
los Generales de las D1visiones, Co·
mandantes militares de Baleares y Ca
narias y Jefe Superior de las Fuerzas
:Militares de Marruecos, relaciones de
los peticionarios que perteneciendo a
los respectivos Equipos TopográficoS
hayan sido admitidos a la oposidón,

3." El examen previo dis·puesto en
cl artículo 4.° del Reglamento de
Equi,?os ya citado, se veri.ficará a
pa,rtir del 10 de junio próximo en laS
cabeceras de las Divisiones, Coman
dancias militares de Baleares y Ca
narias y Jefatura de las Fuerzas d,e
Marruecos a que corresponda el EqUI
po Topográfico de que formen par
te los interesados, ante un TribuJlll,
constituido por el jefe de Estadoja;
'Jor de ellas o un jefe en quien .
delegue, los jefes y oficiales de ~
do 'M.'ayor de la Sección Topogt ..
correspondiente, y un oncia] de ltt~ .
suelta Bri·gada Obrera y ToPog~ ~o
de Estado Ma.yor, o, en su de te :
un individuo del Cuerpo AUS~lia
Subalterno, perteneciente al EqUIPOl
.que a'ctuará como secretario. I

En Marruecos formarán parte de
Tribunal los jefes y oficiales de Er
tado Mayor de la Com.isión Geogr,~
!lca que desj¡gne el jefe de la ~~.
m'a y ademAs los otros dos ntle
broa citados anteriormente.
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ARTICULaS ADICIOXALES

GRA~['ATlCA CASTELLANA

El examen <1<: Gramática consistid en
la escritura al dictado y a mano, de un
párrafo de una obra a elección del Tri
bunal examinador, así como en el aná
lisis gramatical morfológico del trozo
que se señde.

Geografw. - Sistemas utron6micos.
El de ToIomeo.-E1, de Copérnico.-El
de Tiko-Brahe.-El Moderno.-EI '01.
SUI movimientos.

Hi.rtoria-tEllpa5a. -iDominaci6n ro
mana.-Indivi.¡ y Mandonio.-Viriato.
Sitio de Numaacla.-Tra.;a.no, Andria.
no y Teodo.io.

HIDALGO

Tema núm.

1.° A petición de los jefes de ~os

Equipos Topográficos correspondien
tes, los Generales de las Divisiones
Orgánicas, Comandantes militares de
Baleares y Canarias y Jefe de las Fuer
zar Militares de Marruecos, expedirá:l,
pasaporte por cuenta del Estado, p:l
ra asistir a la oposición, al personal
declarado apto en el examen pre\·io.

2.° Durante la oposición, el perso¡~al

de los Equipos Topográficos que asis
ta a ella disfrutará devengos iguales a
los que tiene asignados en los org3.
nismos topográficos de que proceúa.

3.° El Parque Central de Auto
móviles pondrá a disposición de! Es
tado :\Iayor Central, a petición del
mismo, los elementos de trans.'Porte
precisos para el de personal y mate
rial que asista a las prácticas de
cam'Po.

4.° El jefe de la Sección Topográ
fica de la primera División ?ondrá a
disposición del jefe de la Sección Car
tográfica de este Estado lIayor Cen
tral el personal y material que éste so
licite, para las prácticas de campo, en
los días que se le indiquen.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. lIadrid,
13 de marzo de 1934·

~.- .',

Geog,rajía.-Defi,nición.-Partes en ql1~

se divide.-¿ Qué son astros ?-¿ Qué son
ei>trellas ?-¿Q~ son planetas.?-¿ Qué
son satélites?

l/isforia.-España.-Sus primeros po
bladores.-lberos y Celtas.~Invasión fe
nicia.-'Ciudades Que fun<laro:l.-Inva
sión cartaginesa.-Sitio de Sagunto.

Aritmética.---.Mición.-Signo de ia su
ma.-4Modo de operar.--Casos de ia su
ma: 1.0 Números de una cifra. 'Z.o Nú
meros de varias cifras.

Geometría.-'Lfnea recta.-'Lfnea que
bra~.-Lí.nea. mixta..-Polígono.-Trián
gulo.-Atea del triángulo.

Tema. núm. 2

Sefíor•••

Programa de materias sobre las que
versará el examen previo, redactado
en forma de temas, cada uno de los
cuales abarca las materias sufícientes
parll la redacción de un ejercicio de
Cultura general, con extensi6n aná·
loga a la exigid!a para el paso a la

segunda enseñanza.

8." Se asignan los siguientes coe-
ficientes a cada una de las pruebas:

Primer ejercicio:
Primera prueba: Coeficien·te 10.
Segunda prueba: Coeficiente 4.

Segundo ejercicio:
Primera prueba: Coeficiente 3.
Segunda prueba: Coeficiente 5.
Tercera prueba: Coeficiente 9.
9." Los miembros del Tribunal ca

lificarán con una nota de o a 10 nor
prueba; en cada una de éstas se deter
minará la nota media correspondiente a
cada opositor, sumando para ello las que
le hayan otorgado lo:; miembros del Tr~

bunal y dividiendo la suma por el nú
mero de ellos; esta nota media, multi
plicada por el coeficiente asignado a
cada prueba, será la calificación que en
ella ha obtenido e! o'Positor.

La calificación del primer ejercicio
será la media aritmética de las caHíi
caciones obtenidas en las dos pruebas
de Que consta. Este .primer ejercicio se
rá eliminatorio para aquellos oposito
res que no logren obtener en él una
calificación mínima de 30 puntos y pa
ra los que' en la primera 'Prueba del
mismo no la obtengan también míni
ma de 50 puntos.

La calificación definitiva de la opo
sición será la media aritmética de las
obtenidas por cada opositl"t en los dos
ejercicios de que consta.

ro. ICon los opositores admitidos al
s('¡{undo ejercicio se formará, termi
nado éste. una lista por orden de ra
lificación definitiva y de ella se adju
dicarán las plazas a los primeros, en
número ig-ual al de las anunciadas.

Sin embaNo. el Tribunal está. obli
goarlo a declarar desiertas las plazas
que corres?ondan a indivi(luos que no
hayan obtenido una calificación defi
nitiva, superior a 25 puntos.

'Los aspirantes que hayan obteni
do plaza pasarán a desarollar el curso
de seis meses de prácticas, que previe
ne el :?rtículo 7.° del Rt':glamento de
Equi.pos. varias veces citado.

La calificación que obtengan en tales
prácticas. afectada del coeficiente ,5,
se promediará con la asignada en la
oposición, para que sirva de base a la
colocación en la escala del Cuerpo
Auxiliar Subalterno del Ejército, a ~u

ingreso en él.
Si en este período de seis meses se

produjese por cualquier causa alguna
baja entre este personal, será cubierta
por el opositor que siga en puntuación
al último que obtuvo plaza, siempre
que cumpla la condidón expresada en
el párrafo anterior. Tal sucesión termi
nará al in,greso definitivo de los aspi
rantes en el Cuerpo Auxiliar Subal
terno del Ejército.

111. Los admitidos al segundo ejer
cicio estarán exen,tos durante las dos
conJVocatorias siguientes, del examen
previo y del primer ejercicio de la opo·
sidón.

112. Para. 105 exámenes previos y
ejercidos de oposición regirán los pro
gramas que se pUlblican a continua
ción de esta cireu'lar.

lDicho examen previo consistirá en
el desarrollo por escrito de un tema,
designado por sorteo, entre los vein
te que figuran en el programa que
más adelante se cita; en él no habrá
más calificación que la de "apto" y
"no apto", .

4-" Terminados los exámenes pre
vios, los Tribunales remitirán directa
mente a este Estado Mayor Central
(Sección Cartográfica) acta con el re
sultado de los mismos, así como los
ejercicios originales redactados por
los opositores que hayan sido apro
bados, con objeto de que sirvan para
iniciar el expediente de cada uno.

S." ¡Los aspirantes que posean tí
tulo oficial de Bachillerato, maestro
de instrucción primaria u otros fa
cultativos de universidades o escue
las e;¡peciaies de peritaje, serán e.,,,
ceptuacQs del examen previo, debien
do acompañar el título o certificación
oficial suficiente de! mismo, al cur
sar la instancia a que se refiere la re
gla primera, a fin de que se determi
ne por este Estado Mayor Central, so
bre la exc~ción,

6." La oposición, a la que sólo
podrán concurrir los que h3lyan re
sultado aptos en el examen previo, se
verificará en el Estado Mayor Central,
a partir del 10 de noviembre próximo,
ante un Tri'bunal de jefes y oficiales,
presidido po:' el Coronel jefe de la
Sección Cartográfica. del que form:.
rán parte do~ de dicJla Sección, uno
de la Comi~.ón Militar de Enlace,
otro de la Secci<'>n Topo¡.¡Táfi.ca de la
1primera División y un oficial de la
disuelta Brig-ada Ohrera y Topo~rá

fica de Estado :\fayor. o un individu0
del Cuerpo Auxiliar Suha.lterno de la
especialidad correspondiente, que ac
tuará como secretario, Dicho Tribunal
determinará el intervalo que ha de me
diar entre las pruebas que componen
la oposición r cualquiera otro detalle
que gnarde relación con ella y no es
te previsto en esta circular.

7." Los ejercicios de que constará
la oposición serán los siguientes:

Primcy ejercicio.-Práctico.
Primera prueha; Elementos de dibu

jo topográfico. prácticas de topogra
fía en campo y gabinete.

Segunda pruueba: Problemas de tri
~onometría.

Para la especialidad de topógrafo
.dibujante se substituirán los eleme¡ltos
de dibujo topográfico por dibujos li
neal y topográfico y rotulaci6n.

Los especialistas topógrafos .fotogra
metristas, además de las materias in
dicadas en la primera pruelba, realiza
rán durante ella ejer.deios prácticos
en el estereoautógrafo Y en el laoo
ratorio de fotografía.

Segundo ejercicio.-Te6rico.
Primera prueba: Aritmética y ele

mentos de AIgebra. - Elementos de
Geometr'a plana y del eSlPacio y de
Trigonometría rectillnea.

Segunda prueba: Geografla de Es
~.aafia. Servicio Cartográ,:fico militar.·
Su organización y regla~ento.

Tercera pruClba: Elementos de tOiPO
lJ'aifa. E's'Pedalidade••
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Terna núm. 16

Tema núm. 14

Tema núm. 15

Tema núm. 13

Geograf{a.-.Etpafta.-Prindvales ca
rreteru.-PrÍlndpale' lineas ferroviarias.

Historia.-Prusia.-Federico II El
Grande.-Guerra de los siete afios.
Aritmética.~peraciones col1 los nú

mero. decima.le•.-AIdici6ct.-Suibstracci6n.
Multiplicaci6n.....:Multiplicar un decimat
por un entero.-oMulti,plicar dos decima
le•.

G,om,tria.-4!Jnea curva.-Circun,ie
rencia.......A..rea del círculo.-<:ilíndro.

G/.'ografía.--.E9paña.-División territo
rial.-Número de provincias.-Provincias
que comprende cada Región,-Provin
cías insulares.

Historia.-Reinado de Luis XIV de
Francia.-EI Protestantismo.-Lutero.

Aritmética.-Propiedades de los nú
meros decimales: Primero. El valor de
un número decimal no se altera. Se
gundo. Si en un 111ÍIlr.ero decimal se co
r,re la com1l¡ hacia. la derecha o hacia
la izquierda .¡qué ocurre?-Resolución
de ejemplos.

Geometria.--+Parailelogramo. - Rcm:)().
Cuadrado.-Rcctángulo.

Grografía.-Es-paña,-Sus canales más
importantes.-.sus lagunas ~rillcil>ales.

Clima y prodUlcciones de E3'Paila.
Historia.-Eidad Modúna.-EI Rena

cimicnto.-Des<:ubrimicnh de ;\mériea )"
Oceanía.

Aritm¿tica.-Fracciones dec:males.
Deñnición.-Unidades decimales de dis·
tintos órdencs.-Lectura de Ull nÚJlT:ero
dofcimal.~Escritura en forma entera de
un número decimal.

Gcografía.-Trapecio.-Su área.-Ci
!inclro.

:Geografía.-tEs¡paña.-).fayo:cs a:tu~as

de sus cordilleras.-Nertientes ;:iacipa
les.-Ríos principales.
Hisforia.~EI pueblo árabe.-Las Cru

zadas.........()rdenes militare:;.
Aritmética.~División de fracci01'es.

Dividir una fracción por un número en
tero.-Dividir un número enteco'.:> frac
cionario por una fracción.

Geometría.-Rectas paralela,.-Líneas
perpendiculares.-Líneas . curva,. -¿ Qué
es el .prisma?

Tem,a núm. 12

Geografía.-España: Cabos principa
les de sus costas.-Cordilleras principa
les.

H istoria.- El cristianismo.-Introduc
ción a la Edad Media.--U..os Estados
pontificios.

Aritmética. - Muhiplicación de hac
ciones. - Definición. - ~Iur.tip:i'::ir ulla
fracción .por un entero.~IuJti;)li':ar dos
fracciones.-Prooucto de var:'~s facto
res.

Geometría.-Angulos: ángulo agudo,
reoto y obtuso.--Circunferen::ia.--Círcu
lo.-t..'\rea.-J:..ínea curva.-Rect2.s nara-
lelas. .

Gcografía.~Slpafia.-Sus 1Imites.-Ex
tensi6n en kil6metroi cuadrad'ls.-Po
blad6n.......Mare. q.ue la baftan.-Princi
pales puertos del M~iterráneo.

Jiistoria.-IRoma.~uerra. púnicas.
Civilización romana.

Aorittlléfi.ca.-.Su!!ltrlllCci6n de fraccio
nes......Restar do. fraccione. de igual de
nominador.......Restar dos frlllC<:ioMS cua
le.squiera.-Restar una fracci6n <le un
entero.~RcSltar un número entero <le una
fracción mayor que el entero.-.sustrac
ci6n de expresiones fraccionarias.

Geotnetria.-.Area del cuadrado.-Area
del rectángulo.~Cubo........su definición.

Tema núm. 9

(;,.n!/ra/ía.-ReEgión. - Su definici"m.
Rcli¡::iol1<'s monoteistas y politeist;¡~.

Principales religiones de cada grupo.
llistoria.-Breves noticias sobre el Im

perio egipcio y sobre Cartago, Numidia
y ~rauritallia.

A rít //INica.-Fracciones.....:...Trans forma
ción de llIna fra'Cción mayor que la uni
dad. - Simplificación de fracciones.
Ejemplos prácticos de ambas ('osa~.

Crolllctr'a.---.Trapel:ios._Definieión.
Area del trapecio.-Esfera.-Defil1ición.

Tierna núm. 10

Temo núm. 8

G.'ografía.-Partes de! mundo.--0céa
~lCS principales del mundo.-Sus situa
c:ones.-Principales raza. del rr,undo v
m distribución. -

Hisfo-rio.-Es.paiia.-Restaura.:ión bcr
~óilica.-Regencia.-Reinado de Alfon
so XIlI.-La segunda República.

Aritméfica.-Fracción. - Términos de
la fracción.-Kornenclatura y escritu:a
de la fracción.-RedllCción de fra-:ciones
a un común denom:.nadar.

G'·(,lIu.'fríll.-Cono. - Dd'inición.":"Ar.
glilo.-R<JCto. agooo y obtuso.

Tema núm. 7

Gcografía.-4Altmósfera.--Gases que la
componen.-l~leteoros.-Vientos.-Nubes.
Kieblas. - Liuvia. - Crepúsculo. - Arco
iris.-Relámpago, rayo y trueno.

Ji isforia.-'&paña....-,Dinastía de Bor
bón.-ill·jstintos reyes de la Casa de
BorOOn.--Guerra ce la Independ~nci:l..

Amaceo I.-lLa República.
Aritm.ética.-lDivisión.-Caso en que el

cociente' es de ~a ;ola cifra v el di
visor de varias.-lC2.so en que' 1'1 divi
sor y cociente son de varias.-C:lso en
que el divisor es una sola cifra v el co
ciente de varias........¡Prueba de la división,
por la multi,¡>licaciÓn.

Gcol/I.ctría.-Línea curva.-Definición.
Circunferencia: Definición.---Area de la
circunferencia.

Tema núm. 6

Temo núm. S

1'ema núm. 4

Tema núm. 3

,Gcografía.-.Defi,nid6ct de valle, volcáll,
cor<1iUera y desierto.-, Qué ei Hidro
grafla ?....¡Definici6n de arroyos, rlo, lago,
mares, golfo, estreoho, archipié'lago, puer
to, canal, ma.reas y corrientes marinas.

HútorÜl.-Esopafla.-<:onqu.ista de Gra
nada.-.R~ncia. de Cisneros.-Casa de
Austria...-1Reyes de la Casa dé Austria.

Af'itmít4ca.-lOivlisi6n. - 'Deñn.ici6n.
Sia-IlO.-(:aso en que d cociente y el di
visor IOn números de una .ola cifra..

Gcotlletrla. - Romlbo. -. Definici6ct. 
Area del rombo. -. Pirámide. -'Defini
ción.

G,·ugrafía.--.<EI tiempo.-Su división.
Sigio, año, mes y día.-i1)ura:ión ce ca<la
unu.-Puntos cardinales.-Círculcs má
:Ó110S y rninimos.-Ecuador )" meridia
1103.-Trópicos.

II istoria.-España.-dnvasión árabe.
B'llalla del Guadalete.~luza.-Tari1<.

Ell1iratu mdcpendiente.
,·lr:·tm.:'ica.-Multiplicadón.-~Iu!tipli

car un t:úmero de varias cifras por otro
de Ulla S(j!a.-~[ultiplicar un númc:o cua']
<lujera por la unidad seguida de ceros.
~[u~:ipEcar un número cualquiera, por
una ci f ra sigl1ificativa distinta de la ¡mi
dad. S{'~pida de ceros.

(;COlllcfría.-ILíneas perpendicul~rcs.

¿ Qué es cua.drado ?-¿Qué es redángu
lo ?--:\rea del cuadrado.......Area del rec
tángulo.

(;cograjia.-La luna.-Su forma.-Su.
mov:m:entos.......;Sus fases.-La tierra.
Su forma.-S'll eje.-Polos. - Hemisíe
r:cs.-ülovimientos de la tierra.-Ec!ip
ses: Eclipses totales y parciales.

Historia.-lEspaña.-(Irropción de los
bárbaros.-Suev03, vándalos y alanos.
Invasión de los godos.

Aritmética.- :Multiplicación. -,- Definí.
c:ones.-Signo de la mu\ltiplicación.
Casos de ja multi1}licación: 1.0 Multipli
car numeras de una sola cifra.

GCO/llclría.--fl'rapecio.-ISu definición.
.-\-rea ¿el trapecio.........Prisma.-Su defini
ción.-Prisma recto.

.-1 riflIIética.-Substtracción.-Definición.
Signo de la resta.---,Casos de la substrac
c:oa.-Prlleba de la substracción por la
suma.

Gcomctría.-¿ Qué es el cubo ?-¿ Qué
es ángulo ?-Angulo recto, agujo y ob·
tuso.

G'·o!trajía........Longit~ y liatitud geo
gráfica•.-Hol"izonte. -:Periecos, antecos
y allltípodas.-Defi.nici6n del cO:1tinente. Gcografía.-Nación.-Estado.- ·Sus- de·
Península, cabo, itsmo e isla. finiciones.-Formas de Gobierno.-Sull

H istoria.-Espafia.-iLa recOClquista.- ca raoterística•.
Covadonga.--Don Pelayo. - Batalla <le H istoria.--Grecia.-ESlparta. --Guerras
'jas Navas de Tolosa.-Unión de reinos médicas.-.civilización griega.
crisltianos.-(Unidad nacional. A rifmética.-Adición de fracciones.-

Aritmética.~1.IItiplicaci6n.-ca50en Swnar fracciones de igual denomi.nador.
que los dos factores terminan en ceros. Sumar fraociones cualesquíera.-Sumar

\ Prueba de la multí'Pliaci6n. u,n entero y una, fracción. •
G/.'omctría.--.<Cilmro.-Su deofinición.- qcometrfa.-. Ltr~as paralelas.:-Llneas

Rectas paralelas.-"IParalelogramo.-Area obhcuas......Perpendlt:ulares.-1o! Que es cua-
del paralelogramo. drado ?-¿Qué es rectángulo?

Tema núm. II
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Tema núm. 17

~
Geografía.-Europa.-Límites.-Extell

sión y población.~eníllsulas pnnc¡¡hI.
les.~s más notables.-Volcan-.:s y
mares principales.-1Ríos más caudalo

rjsos..-Principales capitales.- Produccio
'1 nes preferentes.

Historia.-<Revolución francesa. - El
Consulado.......,E': Imperio.

Aritlllética.-illividir un decimal por
un entero.-Dividir un entero o decimal
por otro decimal.-Resolución de ejemp:os.

Geometría.-Rectas paralelas.-1Parale
;ógramo.......¡.,.~ombo.--5us áreas.-.Esfera.

Tema núm. 18
Gcografía. - Asia.~L'ímites. - hlas

,principales.--Coroilleras y mares más
importantes. - Ríos más caudalosos.
Principales prodúcciones.

Historia.-Napoleón Bonaparte.-Prin
cipales victorias de Napoleón.-Bata1la
de Leipzig.-Reinado de los den dias.
\Vater:co.
Arit",ética.-~úmeros coucretos.-De

fi nic iones..-)'Iagnitúd.--'\;ni.dad.......,)'1{¡lti'
plos r submúltiplos. de la misma.-De
nominación de las unidades.--5istemas
de pesas. medidas y monedas.

Geometría.-Aogulos.-iRecto, agu<1o y
obtu;O.-Trapecio: s.u área.-Piráinide.

Tema nÍlm. 19

Gcoyrafía.-Africa.......Límites. - Estre
chos ~. marc.:s ·¡>ritllCipa.1l:s que la circun
dan.-Principales rios.-Comarcas y pai
ses más importantes que comprc.:nde.

lfistoria.-Segundo Imllerio francés.,......
Guerra de Crimea.-lGuerra Franco-pru
siana.-Impcrio alemán.

Aritll,,:tica.-Sistema métrico decimal.
t:nidad fundw)(ntal y unidades princi
pales.-~Iúlüplos y submúltÍ/plos de 1.15
unidades prind,¡>alcs.-4De loogitud, de
superficie, de l"Olumen, de capacida.d, de
peso y de tiempo.

GI:'~lIll1'tl"Ía.~ilindl'O. - Definición.~
Cono.-Definici6n.

Tema núm. 20

Geo{JTafía.-..'\méríca.-ILímites.-Par
tes en que se divide.--COrdille:·1S más
importantes.-iRíos .princi¡pa']es.-Oceanía.
Su situación.-!lslas y ardbipiélagos más
notables.

Historia. - Ultima guerra mundial.
Causas y desarrollo.-{franslÍormaciunes
sufridas por 105 Estados que en ella in
tervinieron.

Aritmética. - Transformaci6n de ~(ls
números concretos.-ll)efiniciones.-Regla
de trall1sformación de complejos e in
'Com¡>lejos y recíproca de distinto3 6rd-e
nes.-lOperac!ones con números CCllcre
tos.':"Adi'Ci6n.-ISubstraoci6n. -1 M utipli:..
caci6n.-Divisi6n. .

Geomctrfa.-Rectas parale1as.-Líneas
'PC~ndiculares.-araopecio: Su árei\.
Rombo.-Su área.-Esfera.

Pro.ramaa que le citan redactado. en
armonla coa 10 preceptuado en el aro
tlculo lexto del re.1amento aJ*'obado
por orden mlnl.tl!ll'ial de3 de jul!o de

ZP33 (C. L. ntlm. 3~3).

ARlTiMETICA

. Aritmética.-Deñnici.ones prelimina
res.

Numerad6n.-.Habla'Cla y escrita.
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Operaciones con los 'números abs
tractos.-Adkión.-'Sustracción. --Su
ma y resta combinadas. - Com'Ple
mento aritmético y sus aplicaciones.

1h.ltiplicación.-Sus diversos casos.
Producto de varios factores.

División. - Número divisible por
otro.-Diversos casos de la división.

:11 últi'plos y divisores de un núme
ro.-Resto de un número con rela
ción a otro.-Caracteres generales de
divisibilidad.-Pruebas de la multipli
cación y división por medio de los
restos relativos al módulo nueve.

.Máximo común divisor y mínimo
común múlt;>lo........:Definiciones e inves
tigación.-Números pril!l1os.-Descom
posición en factores primos.-Deter
minación en factores primos, del má
ximo común divisor y del mínimo co
mún múltiplo.

Fracciones.-Numeración y algorit
mo de las fracciones ordinarias.
Transformación de fracciones. - Re
ducción de fracciones a un común de
nor..linador y al mínimo denominador
coml1ín.-Alteración de fracciones.

Operaciones con números fraccio
narios.-Aldición.-Sustraccién.~l ul

tiplicación y división.
Fracciones dc·dmales.-N umeración

y propieda'des de las fracciones.-.Qpc
raciones con las fracciones odccima1cs.

Reducción de fracciones. - Reduc
ción de fracción ordinaria a dccimal.
Fraccioncs decimales periódicas.-Re
ducción de fracción decimal a ordina
ria.-'Potencias en general.--'Cuadra
do y cubo de un número y de una
suma de dos sumandos.

Raíz cuadrada.-Extraceión de la
raíz 1:uadrada de un número entero o
fraccionario en menos de una unidad.
Raíz cuadrada de las fracciones sin
aproximación dada.

Sistema mét,rico decimal.
Transformación y operaciones con

los números concretos.~Transforma

ción y operaciones en el sistema mé
trico decimal.

'Razones y propor.ciones.-Regla de
tres simple.-Interés sim'Ple.

ALQEBRA

AIgebra. - Notaci6n algebraica.
Fórmula.-Cualidad de la magnitud.

,Concepto de las operaciones del ál
gebra.

Expresión algebráica.-jMonomio y
polinomio. - Cantidades racionales e
irracionales.-Valor numérico y gra
do de una expresión.-()~denación y
sim'Plificaci6n de polinomios.

Operaciones elementales. - Adición
y sustracci6n algebráicas. - Procedi
mientos operatorios y, conseC11encias.

M ulti'Plicación algebráica.-<Casos y
consecuencias. -'Caml1ió de signo de
una letra.

oDivisión.-Casos. - Obscr'Yiciones.
Condiciones para que un polinomio
sea divisible por otro.

FracciQne. algebr'icu. - Tnnsfor
mación y operaciones.

Progresionee por di4~etl(:ia.--Defi
niciones.-Prolpiedades e interpolación
diferencial.
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Progresiones 'Por cociente.~efini

ciones, propie<la<ies e interpolación
proporcional.

Logaritmos.-De11nición. - Sistema,
base del sistema.-Consecuencias que
se deducen de la definición y prO'Pie~

dades de los logaritmos
Logaritmos decimales. - Propieda

des particulares de este sistema.-Ta
bIas de logaribmos: su descripción y
su uso.-Problemas directo e inverso.
. Cálculo 10garítmi'Co. - M ultiplica
ción.-División.-'Potencia v raíz.

Identidad........Ecuación. - Sistema de
ecuaciones. - Procedimientos par a
plantear problemas.-Transformación
de una ecuación. - Principios funda
mentales de transformación.-Forma
general de una ecuación.-Clasifica
ción de las ecuaciones.

Ecuaciones de primer grado con una
incógnita.-Su resolución y fórmula.

Teoría de la eliminación.-Su nece
sidad. - Métodos de sustitución. de
igualadón. de re<lucción, y su aplica
ción al sistema de dos ecuaciones con
dos incógnitas.

Ecuaciones de segumlo grado.-1Su
forma general.--0btell'Ción de la fór
mula.-Re1ación entre los coeficientes
'1{ las raíces.

TRIGONOMETlRIA.'-.-¿Z-.-.;",..\;.. .~~r.~.~~'.
Detenminaci6n de un punto en un

plano.-Coordenadas: Polare~. - Car
tesianas.-Cartesianas rectangulares.
Problemas directo e inverso cn la de
tel'minación de un punto.

Angulo.-lSu determinación respec
to a dos ejes que pasan por su vér
,tice, siendo uno un lado y otro la per
pendicular a él en aquel punto.-·
Sentidos positivo y negativo.-Raio
nes. relaciones o líneas trigonométri
cas de un án'gulo, o de su arco co
rres'Pondiente.-Interpretación geomé
trica de éllas para el caso de radio
unidad.~R!e1a.ciones entre las líneas
del mismo arco.-Conocida una, ob
tener todas las demás.-IRelaciones en
tre las líneas trigonométricas de ar
cos . complementarios, suplementarios,
que difieren en me<lia circunferenCIa,
e iguales y de signos opuestos.-Re
ducci6n de arcos al ¡primer cuadrante.

Descripci6n y manejo de las ta
blas logaritmicas trigonom~hr.icas del
S. G. Francés, con cin'co cifras deci
males.

Relaciones entre 105 lados y los án
gulos de un triángulo rectángulo..

'F6rmulas que resuelven los distin
tos casos que pueden presentarse.
Valor del cuadrado de un lado de un
triángulo oblieuángu-Io cualquiera.
Relación enl1re los lados y los senos
de los ángulos o,¡>uestos.-Aplieación
de ambas proopiedades a la resolución
de los trián1gulos.

GlEOlM!ETiRJIA PLANA

Geometrla. -:Minici6n. - Dimen
sión.-Superficie.-Llnea.- Su defini
ción y divisi6n.--IDistintas clases de
supel'lficie.-Geometrla plana y del es
pacio.



Propiedades de las líneas re<:tas )'
quebradas.-An.gulos: definidón, mag
nitudes y propiedades de los ángulos.
Líneas perpendiculares y O'!>licuas.
Sus propiedades. - Líneas paralelas:
Sus propiedades.-Paralelas cortadas
por secantes.

Polígonos o figaras formadas por
líneas reclas.-Triángulos: dasiEca
ción.~Propiedade3 e igualdad de trián
gulos.--Cuadriláteros: clasificación y
prqpiedades.-Poligonos en general:
propiedades. igualdad de los polígonos.

Circunferencia: Propiedades.-Cucr
das, tangente, normales, secantes.-Li
nea de los centros y posiciones rela
tivas de dos circunferencias.

,:\Iedida de líneas y ángulos.-Merli
da directa.-jMedida indirecta y mag
nitudes proporcionales.-Medida de un
arco.-Divisiones de la circunferencia.
Amplitud de un arco.-Transportador.
Medida de ángulos: evaluación en gra
dos.-Angulos en el círculo.

Problemas: consideraciones geneT'l
les.-Instrumentos.-Problemas sobre
la línea recta.-Problemas sobre po
lígonos.-Problemas sobre la circun
ferencia.-Procedimientos generales.
~Ilétodos es'peciales.

'L ineas proporcionales y semejanza
de figuras.-Segmentos. - Segmentos
proporcionales. entre paralelas, en ull
triángulo y en un círculo.-5emejan
za de polígonos.-Propiedades de las
fig-uras semejantes. - Relaciones mé
trin, entre los elementos de un tri-

, ángu!o.-Problemas: sobre seK1T1entos
y sohre tangoentes.-Construcción de
figuras semejantes. - COlllIPás de re
dlrcciún.--lEscalas.

l'olig-onos regulares: convexos. 
Problemas sobre po'lígonos regular~s.

,:\fcdida de la circunferencia y re
lación de ésta con el diámetro.-Con
sidcradones generales.-Longitud de
la circunferencia.-Rectificación de la
circunferencia.-Longitud de un arco.

Arcas: determinación de las áreas.
En las fig-uras rectilíneas; en las fi
g u r a s mixtilíneas; en el CÍrculo.
Comparación de áreas; en figuras cua
lesquicra; en figuras semejan.tes. 
Problemas sobre áreas.-Transforma
ción de figuras.-Construcción de fi
guras cquivalentes.

GEQ,METRIA DEL ESBA'CIO

Rectas y planos: Determinación de
un plano. - Posiciones relativas de
rectas, de planos y de rectas y planos.
Propiedades de las rectas y planos de
bidas a su ,posici6n relati'Va.~oyec
cion~s, ángulos y minimas distancias.

Combinaci6n <le planos: ángulos
diedros.-Angulos triedros. - Angulos
poliedros.

Lineas y superficies cUrlVas: definí
cion~s.-Superficies en general; pro
pieda.des'7S~rfi'CÍes de revoluci6n.
Superficies reglada's.-Suoperficies des
arrollables.-Superficie c6nica. - Su
perficie cillndrica.-Superficie esférica.

Polie.dros: definici6n. - Pirámide.
Propiedad~s.-Prisma.-Propie<lades.
Area~ y volúmenes de los cuel"P0s:

áreas de poliedros regulares.-ATeas
de superficies curvas.--Volúm-enes de
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prismas y pirámides regulares.-Vo
lúmenes de cuerpos limitados por su
perficies curvas, volumen del cilíndro,
volumen del cono, volumen de la es
fera.

GEOGRAFIA DE ESBARA

Geografía física.-5ituación geográ
fica de España, límites y configura
ción.-Orografía, principales cordille
ras.-Su descripción y mayores eleva
ciones de ellas.

Mares.-Golfos.-Estrecho. - Islas.
Cabos 'Y naturaleza del Iitoral.-Ver
tientes marítimas.-tArista hÍ'drográfi
ca.-Ríos principales de las vertientes
marítimas, afluentes má.s importantes
de ellos y' poblaciones que bañan.
Lagunas de E5'¡)aña.

Geografía política.-PobladÓn abso
luta y relativa de España.-Superficie.
E tnografía.-4diQ1Ilas.

Antigua división territorial por re
giones o reinos, incluso Baleares y
Canarias; límites y descripción de ca
da una de ellas, .provincias que las
forman y poblaciones más importantes
de éstas.

Posesiones eS'j)añolas.-División ci
vii y m·iJ.itar.

Geografía econ6omica.-Clima espa
ñol.-Regiones climatológicas.-Zonas
agrícolas y principales .productos <le
la agricultura CS'pafiola.-R~giones fo
restales más im'Portantes.--iPrincipa
le5 productos de la industria «(;ante
ras, minerla. metalurgia, tejidos e in
du"ttias varias).-Ccnnercio exterior.

Vias de comunicación.-IL'íneas prin
cipales de ferrocarriles. - Carreteras,
su división y enunciaci6n de las de
primer orden que unen a Madrid con
costas y fronteras.-Canales.--..Puertos
principales.

SERVICIO CARTOGRAFICO
:-'11 LITAR, SU ORGANIZACION

y REGLAMlENTO

Reglamento de Cartografía.

TOPOGltAFIA

Pa'peleta l." Topografía. - Defini
ción y objeto de ella.-Diferencia en
tre la topografía y la geodesia.-For
ma de la Tierra.-Definidón de los
principales elementos a·stron6mÍICos y
geográficos, que definen una posición.
Coordenadas geográficas.-Posicíón de
un punto en la superficie terrest·re.
Influencia de la curvatura terrestre en
la .medidón de distanciu.-P1anime
tría y nivelación. - Posición de un
punto en un plano.-Cooroenadaa rec
tangulares y polares.

Papeleta 2." . Instrumentos d~ medi
da.-Sus órganos. -Soportes de los
instrumentos.-P1ataform-a de tomi
llos nivelantes.-Nivelea de 101 apára
tos: su desctíll>ción, UIO y e~leo en
combinación de fOI tornLlloI clilantee,
para conteguir la vertica-1idad de u·n
eje. - Verificaciones y correcciones:
a). unido a un eje: b), ni'Vel i!1depen
diente._Sensi,bilidad de un nml y de
tel'lminaci6n de su radio de curvatura.
Nivel esférico.
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Papeleta 3." Alidadas.-Alidadas de
visión directa.-.Alidauas de pinulas:
su descripción y empleo. - Errores
probables.-Alidadas de anteojo.

Nociones de óptica.-Leyes de la
refra{;ción.-Lentes: definición y cla
sificación.-Teoría de las lentes.

Anteojos astronómicos.-5u descrip-
ción y teoría. .

Papeleta 4." Goniómetros. -Gene
ralidades sobre goniómetros.-Ci~cu

los graduados.-Príncipio de la medi
da de un ángulo.---...~onius o Vernier.
Su teoría.-Valor de la división de un
nonius dado.-Regla práctica para el
empleo del nonius.-Nerificación de
los goniómetros.-Error de ~xcentri

cidad.-Su eliminación.
Papeleta 5.' Aguja imantada.-Brú- .

jula y declínatoria.-Variacíones de la
declinación: a) Geográficas.-b) Secu
lares. anuales, mensuales y di~rnas o
diarias.---:Desviacíones: a) Locales.
b) Accidenta.les o anormales.-Deter
minación y cálculo de la declinación.

Papeleta 6." J alonamientos. - J alo
nes: su descripción y empleo.-Caso
general de jalonamiento.-Jalonar una
línea franqueando un obstáculo.-Mi
ras.-Miras de ta'bli 11 a.-,,\{. iras parlan
tes.-Descripción y empleo de las prin
cipales que se emplean en planime
tría v nivelación.-~Iodo de efectuar
las ¡ecturas con los modelos más
usados.

Papeleta ¡.' Medición directa de
e1ista ncias.-I nstrull1entos empleados.
:-'fetro y dohle metro.-Reglas de ma
dera y metal.-Cadena de agrimensor.
Su emiPleo.-Terreno llano e inc!ina
do. - Errores. - Precisión.-Cinta de
acero.-Descripción y empleo.-Ro
detes de metal y de tela.-Ligera idca
de los aparatos que pueden emplearsc
en la medición de bases.-Aparatos de
hilos Invar.-Lig-era descripción.

Papeleta 8.' Medición indirecta ele
distancias.-.Principio de la es1adía.
Anteojo estadimétrico Y estadia.-An
gulo estadimétrico. - Anteojo estadi
métrico de hilos fijos e hilo móvil.
Anteojo analático.-Centro anal ático.
Graduación de la esta¡)ía.-Númer¡¡
generador.-Visuales inclina<las.-.Rc
ducci6n de distancias al horizonte.·
Miras horizontaJes.-Can~as de error
y precisi6n en la mcdición de distan
cias con estadia.

Papeleta 9.' ¡Medida de ángulos.·
Generalidades. - Descripci6n del a
planoheta.-Planche,ta con alidada de
pínulas y con alidada de anteojo.··
Prin'CÍpio fundamental del levant]O
miento coh plancheta.-Cómo se es
taciona con la plaucheta ordinaria.
Cómo se estaciona con la plancheta
declinada.

Pa.peleta 10. iBrújula. - Descripción
y uso de la brújula.-Determin:lción
de un azimut.-Determinaci6n de un
án.gulo.-Influen<:ia de la excentrici
dad' dc la atidada.-Sll eliminación por
medio dc visuales doblc8.-'-'Su elimi
nación 'Por medio de una mira de ta
blilla. Verificaciones y correcciones:
a) Movilida.d de la aguja. b) Coinci
dencia del eje y las lluntas de la agu
ja en el mismo plano vertical. e) Coin
ciden'CÍa del eje con el centro del lim-
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Programo 'de '{Jwnjo

Representaci6n de Jas forttUJS del tcrrcno

tales y vertrcales.-Levantamientos es
peciales.-Ligera idea de los levanta
mientos de exploración. - Reconoci
mientos militares. - Instrumentos.
)'Iétodos.-{;roquis.-Mernoria.

e
2." Pendientes; fórmula p = n
3." Interpretación de las formas del

terreno.
Valor relativo de este procedimien-

to de representación.
'C) .Por trazos o normales.-Pro

ccdimiento matemá,tico: "Ley del cuar
to ".-Procedimiento experi m e n. tal:
"Diapasón ".

D) Por tintas ipsométricas.:-I1u
milJación directa o por luz cellltal.
Iluminación oblicua o por luz incli
nada.

E) Por curvas y sombreado.
F) Por curvas y puntos acotados.

Rcprcsentaci61J 'de .los ¡principales ele
,"'/<Clltos 'del tcrreno

Líneas características del relieve.
Vertientes o laderas.--<Divisorias-.-Va
¡.n1ada o thalweg.-Cambios de pen-
lIIeDte.

Condiciones que debe reunir el pro-
cedimiento de su re-presentación.

Sistemas de representación:
A) Por puntos acotados,
lB) Por curvas ipsométrieas o de

n~\"el.-Equidistancia.-Límite infe~jor
de la equidistancia. gráfica.-Conside
raciones que sirven para adoptar una
determinada equidistancia.-Curvas ir.
tercala'l1as.-Curvas directoras.-Ven
tajas de las curvas de .n!vel en rela
ción con las tres condICIones funda
mentales:

!1." Altitudes.

Movimientos elemlnt41,s 'del terreno

..-Vertientes. - Lomo. - Crestas. -
Val1es.-Perfiles '<1e 1as laderu, divi·
sorias y de 10s valles (tlneas de par·
tición de las aguas y de vaguada.)

!

Definiciones.-Otbjeto de los levanta
mientos topográficos.-Detalles plani
métricos y altimétricos. - Clasifica
ción de los detalles planimétricos.
Naturales: artificiales.-Proyección del
detalle del terreno la minuta re<hK:ida
a osc;rla.

Escala numérica: Escalas grandes y
pequeñas.

Escala gráfica.-Empleo de la esca
la gráfica: Caso primero: Determina
ción de la longitud real de una recta
trazada en el plano. Caso segundo:
Representar sobre el plano una longi
tud medida en el terreno y reducida al
litlrizonte.

Signos convencionales.-Su necesi
dad.--.Limite inferior práctico para la
representación gráfica de detalles.

Papeleta "I8. Nivelaci6n trigonomé
trica.-Curvas de refracción. - Coefi
ciente de refracción._Fórmulas diver
sas de nivelación.~Reducción de dis
tancias cenitales al horizonte.-Itine
raTios de nivelación trigonométrica.
Errores. tolerancias y compensaciones
en la nivelación trigonométrica.-JMe
dida de ángulos verHcales.-EcHmoe
tros.-CIi-simetros. - Nivelación baro
métrica.-Principio fundamental y em
pleo.-Barómetros de mercurio.-lBa
rómetros aneroides.-Barómetros oro
métricos y altimétricos. - Hipsóme
tros.-Precisión de la nivelación ba
rométrica.

Papeleta 19. Taquimetría.- Proce
dimientos mixtos de planimetría y ni
velación.-Taquirnetro. - TaKluíl11l'et!:'o
ordinario con anteojo esta'dimétrico
analático. - Su descripción. - Verifica
ción y correcciones.-Mira.~stadía.

Emopleo del taquímetro. - Procedi
miento operatorio. - Personal necesa
rio.-:Mateorial.

Papeleta 20. Regi-stro de las obser
~·aciones.-Formulario 62 de las ins
trocciones del Cuerpo de Estado Mayor.
Cálculo de los itinerarios taquimétr:cos.
(Formulario 67 de qas instrucciones cita
das.) - Corrección de orientación.
(Formula·rio 68.)-Cálculo de las co
ordenadas y altitU'des de las estacio
nes.-(Formurario 69).

Papeleta 21. Representación g e o 
métrica del relieve del suelo.-Planos
acotados.-Definici6n. - Re'presenta
ción por secciones horizontales o cur
vas de nivel.-Su teoría.-lliquidistan
cia natural y gráfica.......Equidistancias
usuales y regla.mentarias.-Torazado de
una línea de pendiente dada.-Traza
do de pcrfiles.-Eseala de pendientes.
Trazado de las curvas o curvado de
un plano.

Pa'peleta 22. Orientación y dibujo
ele los planos.-Empleo de la aguja
imantada.-JDeterminación de la meri
diana astronómica.-Método de altu
'ras corresopondientes del Sol.-Forma
de efectuar la obwrvación y correc
ciones a tener en cuenta (Tabla y for
mulario de las instruocil)I1<'''S del Cuerpo
de Estado Mayor.-Dihujo de plancs.
ESlCalas.-EsoCalas numéricas y gráficas.
Escala de transversales o ele mil partes.
Copia y roollc<:Í6n de pIanos..-Coml>á.\
de reduccióll.-,M 6tOOo de la cuadrícu
ra.-Pantógrafos.~Descrj.pción y cm
pleo.-Idea de la re¡>rollllcción foto
mecánica.

Paopeleta 23. Lcctura de pI3nos.-
T.C'Ctura de los detal1es planianétricos.
D'C!lignar el punto en que se está es
tacionado.-Orientar el plano.-Medi
da de distancias sobre el plano.-'Mar
char sohre el terreno a un ,pu·nto se
fialado en el plano.-Lectura de deta
lles altimétricos. - Identificación de
una CU1'Va de nível.-T-razado de per
ñles.-"Desenfiradas. - Zonas vistas y
ocultas.-Empleo de la cuadrIcula' re
glamentaria en la cartografla. mmiar
espanola.

Papeleta 24. LevantamientOl cX'Pe
ditos,-Generalidades. - Inltrumen-t~.
Umite de su etnpllCo......MétodOl topo
gráficos.-Operaciones de conjunto.
R:e<ies, detalles y nivelación.-&!edidaa
a oio de distanci¡.s y 'ngulos horizoSl-

ho.-Visuales dobles.-Brújula dec:i
nada.-Causas de error y -precisión.

Papeleta 11. Teodolitos.-D~sl:rjp
ción, representación esquemática y es
tudio de los órganos Que lo COillPO
nen y del uso a que se destinan. Ve
rificación y correcciones: a) Corregir
el nivel y situar horizontal el eje de
muñones. b) Situar el eje principal
,perpendicular al de rotación del an
teojo. c) Colocar yertical el eje pr:n
l:ipal. d) Corregir el error de colima
dón.-Empleo dd teodolito.-Puesta
en estación y ejecución de las obser
vaciones.

Papeleta 12. Determinación de la
graduación de los circulos.-Procedi
mientos de repetición y reiteración pa
ra la medida de ángulos.-{;ausas de
error y precisión de las observaciones.
Equivocaciones. Errores en las seña
les. Error de estacionamiento.--.Falta
de calado en' los niveles...-.Excentrici
dad.~Error de colimación.-Error de
puntería.-Error de lectura. - Preci
sión de un limbo.

Papeleta 13. Métodos topográficos.
Definición.-tRed topográfica y deta
IIe.-Generalidades sobre métodos to
pográficos.-Mlétodo de mediciones.
Método de alineaciones.-Método de
.scisas y ordenadas.-Casos de em
pIco de Cotos métodos.-Comproba
ción de errores principales.

Papeleta 14. Método de radiación.
Radiación directa e inversa.-Preci
sión y límite de empleo.-íMétodo de
intersecciones.-Intcrsección directa.
Caso de dos o más visuales.-Pre:i
sión límite ele empleo.-Compensaci6n
de errores."-~rétOOo de trisección in
·versa. Problema de Potenot o méto
do del mapa.~Eltposición del método
y resolución gráfica del problema.
Caso particular en que no se dis¡>or.e
más qUL de dos puntos conocidos.

Papeleta 15. Método de itinerario.
Itinerarios con y sin orientación de
partida. - Por estaciones alternas y
por estaciones recíprocas.-Cerrados y
abiertos.-Cálculo de un itinerario.
Coordenadas parciales y totales. 
COmJprobaciones. - ConstruJccí6n grá
fica de un itinerario.-Comprobaci6n
y compensación.

Papeleta 16. Cálculo y compensa
ci6n de itinerarios.-Error absoluto y
relativo de una estaci6n.-Longitud
máxima de los lados de un itinerario.
Longitud total máxima utilizable en
las diferentes escalas.-'Error máximo
de cierre.-Error angular de cierre en
los itinerarios cerrados o apoyados.
Compensación de errores. - Reparti
ción paralela, sirnple o proporcional.
Mal1-era.de operar en el campo por ft
taciones redprocas.-CáJ'culo de jtione
rll'rios (Formularios). - Repartici6n
del error de cierre.

Papeleta 17. Nivelación. -Prelimi
nares.-Nivelaci6n ¡eométriu.-Nlve
lación sim.ple.-Nivelación c:ompueata.
Errores, tolerancias y c:ompenlldonea
en la niovel'aci6n geométl"ic:a.--Inlttu
mentas <fe nivelad6n._Licera. idea del
nivel de agua y el de pinulal.-Nive
les de anteojo.-Partel de que con.t&.
D'escripci6n de un modelo usual.
'h-rificac:ione.s y correccionu.
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DEV,OlLUCION DE CUOTAS

• ••• •

SUELDOS. HABERES Y GRAT'·
FICACIONES

colores.-Características de las placas
empleadas para la fotogrametría te
rrestre y aérea.

Filtros de luz y sus efect03.
Trabajos de laboratorio.
Laboratorio fotográfico, sus CO'Jl(li

cione. y priocipales elementos con Que
debe contar.

Revelador....,Los elementos princ·paies.
Eiectos del bromuro de potasio y del
mentoL~eve1adores rápidos y ¡ento~.

Reveladores más adecuados para los tra
bajos fotogramétricos.-llnflueflcia de la
temperatura de los baños.-Endureci
miento de la emulsión sens~ble.-Conser

vación de 103 productos.-.Revelado de
placas con falta o eA"Ceso de eJr!>05ic:ón.
:Medios de reforzar, debili'tar, regenerar
o desensibilizar un c1i<:hé.

Fijarlo.-Lavado: Lav<Mo rápido.
Secado.-Revelado, fijado y secado auto
mático.

Papé.es sensibles.~Prindpa1es clases
de papeles.-Su impresión. - Modo de
abrillantar estos papeles.

Trabajos práctico. de toma Je vistas
y de iaboratorio.

:\ladrid, 13 de marzo de 1934.-Hi
dalgo.

Excmo. Sr,: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder a los topógrafos
del CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DE~ EJERCITO, Se¡:{unda
Sección, priltnera Subsección. Grupo
A), D. Ildefonso Fernández Moreno.
con destino en la Comisión Mi11tar
~e Enlace, y a D. Lorenzo Pérez Ca
l1a-do, en la Comisión ~ogrifica de
Mal"ruecos y Límites, el suel<!o anual
de 6.500 pesetas, a partir de primero
del próximo mes de ahrir, por contar
vein.ticinco años de efectivos servicios
en dicha fecha; y reunir las eondicio
nes Que determina el artículo séptimo
de la ley de 13 de mayo de 1932
(D. O. núm. 114).
. Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
15 de ma~zo de 1934.

BECCION DE INBTRt1CCION y
RECLtrrAIIIENTO

HIDALGO

Sel'lor General Jefe del Estado Mayor
Central.

Señores Jefe SUiPerior de 1Jas Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven~

tor central de Guerra.

FOrrOGRAi'IA

Copias y reprod'UCci61t de planos

FOTOGRAMETRIA

Copias directas o por calcos a la
cuadrícula.-Ampliación o reducción:
a la cuadrku!a.-Compás de redue
ción.~Pantógrafo: Descripción y em
pleo.

I:\Iedición de superficies.-Planíme
tros.-Planímetro polar de precisIón
de Coradi: Descr?pción y empleo.

.Definición y fundamentos ......Punto
principal.-'Punto focal.-Punto nadi
raL---<Línea principaL-Línea de hon
zonte.-Distancia focal.-Método de
intersecciones o de aeterminación de
la posición de un punto por medio de
fotografías obtenidas desde estaciones
distintas.

¡Estereofotogrametría.-Visión este
reoscópica.-Fotografía estereoscópi
ca.--.;Estereoscopios.-Fundamentos tle
la estereofotogrametría.-Clasificación
según la posición de los ejes ÓPticos
de las cámaras de fotogrametria te
rrestre y fotogrametría aérea.-Fór
mulas fundamentales en el caso de ejes
ópticos horizontales y normales a la
base.......Paralajes e6tereosc6picas.

Fotogrametría terrestre.-A3>aratos
de campo.-Idea del fototaquímetro
Mlís y Zaldúa.~Equi'Pos Zeiss.-Co
rrecciones.

Trabajos de campo,-Elecdón de la
zona.-Triangulación.-Reconocimicn
to.-Elección de bases y puntos de
compwbaci6n.-Señales.-Longitud de
la base.......Distintos casos de bases.
Operaciones a realizar en cada una.
Fijación y medida de la longitud de
la base.-Obtención de las fotogra
¡ías.-Cuaderno de campo. - Expe
diente de campo.

Ligera idea de la fotogrametrla aé
rea.

A:paratos de restituci6n.-Tranfor-.
mación.-Trans'Íorma;dores.-Fotopla·
nos.-Aparatos de O'bservación este
reoscópka.-Estereocomlpa.ra'<ior.~Es
tereoa\l,tbgrafo.~escripci6n.-Funda
mento.-Verificaciones Y correcciones.
Trabajos preliminares.-A.juste de pla
cas.-R.estitución. -iCurvas en pera
pectiva.-IPerfiles.-Idea de las causas
de error y modo de influir.

Alparatos universales de restituci6n.
Idea fundamental de la sollllCi6n mecáni
ca. oualquiera que sea la posiJci6n de los
ejes 8I>t1<:OS en los modernos aparatos.
Idea <:te los principales aparatos.

Cámaras oscuras.-Lentes, su clasi·
ficaci6n y propiedades.

O.bjeHvo~.-Diltancias focales. y su
rela'ci6n con el tamafio de las placas
y de los objetos fotogrllfiaidos.-1Ltu- Excmo. Sr.: Es~e Ministerio ha re·
minosida(\.-frofundidad de foco de luelto, le' devuelvan al personal que
un objetivo.-Angulo o campo visual se eX1presa en la siguiente relación, Que
de un objetlvo.--lRapidez de un obje- e1l1lpieza con D. Manuel Can6n Ca
tivo.-Diversas claM' de objetivOl.- fión, y termina con Manuel Set,jen Ca
Diafra.gmas. ' no, las cantiodades que ingroesaron para

Emu.lsiones sensibles.-4Senllbii1'ídUl ,reduck el tiempo de !ervi'CÍo en filas,
a la luz de algunos productos q'IÚmi-por hallarse comprendídos en los pre
cos.-Diferentes clases de placu o pe- cepttos y casos que se indican, según
Iículas.-Su diversa sensibiliJdad a los ca.rtas de pago expedidas en las feohas,

\Rotulado

Reglas que se deben ,seguir para el di
blljo 'del imodelado

JI{rL'imielltos complejos del tcrrtllo

Cerro.--'C)ma o cumbre: pico, cú
pula, planide, cresta.-Hoyada.-Co
llado.-Espolón.-Cuenca.-Circo.

Llanura. - Mesetas. - Colinas. 
:Mogote, teso, otero.---'Montañas: ba
jas, .medias y altas montañas.--J,bcizo
montañoso.-Cadenas, ramales y con
trafuerte". nudos.-~Ionte, pico, aguja,
cuerno, muela, mesa, meseta.--'Colla
do, paso, puerto, brecha, desfiladero,
garganta.

Formas de conjullto de la superficie del
suelo

~Iétodo general.~Dibujo encuadra
do por las líneas de thalweg y de par
tición de aguas, cambios de pendicll
te, puntos característicos (vértices,
puertos. etc.)-JJibujo de las curvas
de ni\·el.

:Modelado regular. - Reglas concer
nientes a las líneas de thalweg: su ley
fundamental, continuidad de las pen
dientes. espaciado de las curvas a lo
largo de un thalweg, pendientes de do
'navegable y torrencial y de un torren
te.-Espacia'<!o -de las curvas de un
thalwcl{ principal y de sus afluentes.

Rcgias concernientes a las vertien
tcs. lineas dc comienzo y de fin de
pcncliente.-Cresta militar.-..Continui
dad de las pendientes.~Meandros.

Reglas concernientes a las diviso
rias,-Ramificación de las líneas divi
sorias.-:\f odelado irregular.-Terreno
no homogéneo formado por capas d~

desigual dureza o de formación re
ciente, discontinuidad de las pendien
tes en los thalwegs, líneas de ca,mbio
de pendiente muy acusaúas, represen
tación poliedral.

Modelados espeociales. - Terrenos
permeables.

a) 'Propiamente dfcho.
b) Hendidos.
c) Con venas solubles.
Acción volcánica. - Modela<!o gla

cial.-:-,D-esiertos.-Dunas.

~nera¡¡'dades.-Tipode letras usua
les.-Disposici6n del rotul'ado.-Colo
res Que se cm'plean en los planos, su
ll'p¡¡'ca'ción. -1 Aguaidas.-Sombreado.
Formas de las letras moduladas.-..eó
mo puede adquirirse una buena prác
tica para la rotulaci6n.

Caracterlstiocas de los tipos de le
tras principales.-ICapital.-Romana o
romanilla.-Itá:lka.-De palo o bas
tón.

Recuadro.---lNotllciones marginales.
Orientación: Indicaciones relativas a
los nortes astronómico, ma,gnético y
La1l1hert: Expresión de la d~clinacI6n.

Escala gráfica.- Equidistancia.-Gra
duaciones sexagesimal y eentesimal.
Si'gno. convencionales.

,Cuadriculado rectangular....,¡Coorde
nadas rectan,gularesHCoordlinM6gra
f6.'.
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con los núme~os y por las Delegacio
nes de Hacjend¡ que se citan. como
igualmente la suma que debe ser re
integrada, la cual percibirá el indivi
duo que hizo el depósito o fa perso
na autorizada en forma legal, según
previenen los artículos 470 del regla
mento de la ley de Reclutamiento de
1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'plimiento. Madrid.
13 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señores Generales de la .primera, se
gunda, cuarta, quinta. sexta y sép
tima d·ivisiones orgánicas y división
de Caballería.

Señor Interventor central de Guerra.

RELACIÓN QUE SE CITA

Comprendidos en la orden circular de 16
diciembre 1930 (D. O. ntÍm. 284)

Alf&ecea de complemento

D. )'lanuel Calión Cañón. del regi
miento Infanteria núm. 31. Carta de
pago núm. 979. expedida el 7 julio
1932 por la Delegación de Hacienda
de Maodrid. Se le debe reintegrar la
sUt!11a de 250 pesetas.

D. )'lanuel Cañón Calión, del re
gimiento Infantería núm. 31. Carta de
pago núm. 3497. expedida el 17 ju
lio 1933 por la Delegación de Ha
denda de Madr~'<I. Se le debe reinte
grar la suma de 250 pesetas.

D. ~Ianuel Amón Martinez. del re
gimiento Infantería núm. 31. Carta
<le pag-o núm. 5434. expedil(\a el aS
julio 193.l por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reinte
grar la Sllma de 187.50 pesetas.

D. ~lanuel Antón Martínez, del re
gimiento Infantería núm. 31. Carta
de pago núm. 2219. expedida el 1J
julio 1933 por la Delegación de Ha
-cienda de Madrid. Se le debe reinte
grar la suma de J87'50 pesetas.

D. Manuel Alonso O;eda. del re
gimiento InfaDteria núm. 3J. Carta de
pago núm. 51i"5, expedida el 27 ju
:lio 1932 por la Delegación de Hacien
da de Madrid. Se le debe reintegru
la suma de 750 pesetas.

D. Manuel Alonso Oj~a. del regi
ntiento Infantería núm. 3J. Carta de
'pago núim. so3i. e~dj,da el 24 julio
1933 por la Deregacibn de Hacienda
-de Madrid. Se le debe reint-egrar 1a
'Suma de 750 pesetas.

D. Carlos Caullant Mendigutia, del
Tegimien,to Infamena núm. 31. Carta
-de pago núm. 3i50, expedida el ~
julio 1931 por la De~epci6n de Ha·
<:ienda de Mad,¡oid. Se le debe reinte·
grar la suma de 33i,50 pesetal.

D. Carlos Coullan't Men'C1igutia, del
regimiento Infanterla núm. 31. Carta
de pago núm. 2221, expedida el JI
julio 1933 por la Del'egaci6n de Ha·
~ienda de Ma·drid. Se le debe reinte·
grar la suma de 33i.50 pesetas.

D. Juan Conradi Alonso. del regi
miento Inofamerla núm. 31. Carta. de
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pago núm. 1643. expedida el 28 ju
lio 1932 por la Delegación de Hacien
da de Se~lla. Se le debe reintegrar la
suma de 853.13 pesetas.

D. Juan Conradi Alonso. del regi
miento Infantería núm. J'I. Carta de
pago núm. 894, expedida el 214 junio
1933 por la Delegación de Hacienda
de Sevilla. Se le debe reintegrar la
suma de 853.J2 pesetas.

D. Pedro Cajal Martínez, de1 regi
miento Infantería núm. 31. Carta de
pago núm. 572, eJaPedida el 29 julio
1932 p'or la J)elegación de Hacienda
de Pamplona. Se le debe reintegra'!"
la suma de 500 pesetas.

-D. Pedro Cajal M artínez, del regi
miento Infantería núm. 31. Carta de
pago núm: 162, expedida el 28 julio
1933 por la Delegación de Hacienda
de PaIIliPlona. Se le debe reintegrar
h suma de 500 pesetas. .

ID. Francisco Hernández Jiménez,
del regimiento IlIIfantería núm. 6. Car~

ta de pago núm. 319, expedida el :.u
julio J930 por la Delegación de Ha
cienda de Granada. Se le debe reinte
grar la suma de 487.50 pesetas.

D. Francisco Hernández Jiménez,
del regimiento Inlantería núm. 6. Car
ta de pago núm. 461, eXIPedida el 20
julio J 933 ,por la Delegación de Ha
cienda de Granada. Se le debe reinte
grar la sUt!11a de 487,50 pesetas.

D. Miguel Alba Bejarano, de1 regi
miento Infantería núm. J6. Carta de
pago núm. 738. expedida el 27 ma,yo
1932 por la Delegación de Hacienda
de Badajoz. Se le debe reintegrar la
suma de 281,25 pesetas.

D. Miguel Alba Bejarano. del regi
miento Infantería núm. 16. Carta de
pago núm. 1, eXlpedida el 1 junio 1933
por la Delegación de Hacienda de Ba
dajoz. Se le debe reintegrar la suma
de 281.25 pesetas.

D. FranciS'co Román Marín. del re
gimiento Infantería núm. 9. Cuta de
pago núm. 5)4.9, expedida e1 21:3 mayo
1932 por la Delegación de Hacienda
de Sevilla. Se le debe reintegrar la
suma de 375 pesetas.

D. Francisco Román Marín, del re
gimiento Infantería núm. 9. Carta de
pago núm. 894. expedida el 21 julio
1933 por la Delegación de Hacienda
de Sevilla. Se le debe r,eintegrar la
suma de 375 pesetas.

D. Francisco Sala CollelDmir. del
batallón Montaí'ia núm. 2. Cuta de
pago núm. 172, expedida el 11 julio
1932 por la Delegación de Hacienüa
de Gerona. Se le debe reintegrar la
suma de 500 ¡pesetas.

D, Ft'a.nc:is·co Sala Co11ellmir, del
batallbn Montaí'ia núm. 2, Carta de
pago núm. 282, expedida el 11 julio
1933 por la Deleliraci6n de Hacienda
de Gerona. Se le debereintesrar la
suma <de $00 pesetu.

·D. Tomás Bit110eih Ollé. del bata
llón MODtafta núm. ~. Carta de pago
nÚ1m. 219. expedi'C1a el 27 s~tiembre
1932 ¡por la Delegación de Hacienda
de Gerona. Se le debe reintesrar 1a
suma de 250 pesetas. \

D. Tomás Bitlloch Olllé. del' bata
116n Montafta núm. 2. Carta de pagó
núm. 538, expedida el 19 julio 1933

por la Delegación de Hacienda de
Gerona. Se le debe reintegrar la su
ma de :2150 pesetas.

D. Sabino Gasco García-Fanjul, de
la tercera Comandancia de Intenden
cia. Ca~ta .<Ie pago núm. 239, eXlpedida
el 13 Jumo 1~32 por la Delegación
de Hacienda de Zaragoza. Se le debe
reintegrar. la sUIIl1a de 562.50 pesetas.

D. SabIDO Gasco García-Fanjul. de
la tercera Comandancia de Intend.en
cia. Cart~ ~e pago núm. 195. expedi
da el 9 Jumo J933 por la Delegación
de Hacienda de Zaragoza. Se le debe
reintegrar la suma d.e 562,50 pesetas.

D. Miguel Chaves Sánchez, del re
gimiento Infantería núm. 21. Carta de
pago núm. 71, e)l\pedida el JO junio
J932 por la Delegación de Ha.cienda
de Cáceres. Se le debe reintegrar la
suma de 500 pesetas.

D. Miguel Chaves Sánchez del re
gimiento Infantería núm. 2i. Carta
de pago núm. 81, expedida el 9 mayu
1933 por la Delegación de Ha.cienda de
Cáceres. Se le debe reintegrar la su
ma de 500 pesetas.

D. Juan Martín Alonso, del regi
miento Infanteria núm. 32. Carta·de
pago núm. 41, expedida el 3 octubre
1932 por la Delegación de Hacienda
de Segovia. Se le debe rein.tegrar la
swna de 137.50 pesetas.

D. Juan Martin Alonso. del regi
miento Infantería núm. 32. Carta de
pago núm. 257, eJllPedida ello junio
1933 por la Delegación de Hacienda de
Segovia. Se le debe reintegrar la suma
de 137.50 pesetas.

D. Casiano Cañas Velasco. del regi
miento Infanteria núm. 32. Carta de
pa.go núm. 24. expedida el 2 octubre
1931 por la Delegación de Hacien<la
de Valladolid. Se le debe reintegrar
la suma de 375 pesetas.

. D; Casiano Cañas Velasco. del re
gImIento Infantería núm. 32. Carta de
pago núm. 3'75. expedida el 8 junio
1933 por la Delegación de Hacienda
de Valladolid. Se le debe reintegrar
la suma de 375 pesetas.

D. Alfonso Ortega Costa del' re
gimient;:> C31balleria núm. 10. 'Carta de
pago numo 3ó70. expedida el 23 junio
1932 por la Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar
la suma de 68.50 pesetas.

,n. Alfonso 0ytega Costa, delregi
mIento,Cab31llerla núm. 10. Ca!'ta de
pa.go numo 3210, eXJPedida el 13 julio
1933 por la Delega.ción de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar
la suma de 62,50 pesetas.

Comprendidos en la orden circular de 16
abril 1926 (D. O. ntím, 87)

Rec:1utu

AdoLfo Noriega Ramlrez. de la Caja
Recluta núlm. 18. Carta de pago 0.4
mero 5~5. expedi'da el 20 julio 1933
por la Delegación de Hacienda de
Badajoz. Se le debe reintegrar la su
ma de 500 pes'eta.s.

Fer~llJn'do RodfÍiguez Guerrero. de
la Caja Recluta núm. lO. Carta de
~ago núm. 14:16, eXlpedida el 31 ju
lIo 1931 por la De.!egaoci6n de Ha.
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cienda de Sevilla. Se le debe reinte-I Carta de pago núm.. 993-B, ex¡pedida
grar la suma de 500 pesetas. el 29 julio 1933 por la DelegaoCión de

Francisco Tarre Coll, del Centro de Hacienda de Zaragoza. Se le debe re
M-ovilización y Reserva núm. 7. Car-. integrar la suma de 281,25 pesetas.
ta de pago núm. 4859, expedida el 27 Antonio Camón Burgos, def bata
julio 1927 por la Delegación de Ha- llón Zapad-ores Minadores IlÚm. 5.
cien-<ia de Barcelona. Se le debe re- Carta de pago núm. 26-B, expeodida
integrar la suma de 487,50 pesetas. el 1 agosto 1933 ¡por la Delegación

Antonio Camón Burgos, del bata- de Hacienda de Zaragoza. Se le debe
llón Zapadores Minadores núm. 5. reintegrar la suma de 93,75 pesetas.

Comprendido en el decreto de ;lId!IIIO de
13 de julio de 1931 tD. O. nlím. 59)

Manuel Setien eano, del Centro de
Movilización y Reserva núm. n. Car
ta de pago núm. 632, ex~ida el IS
mayo 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Santander. Se le debe re
integrar la suma de 75 pesetas.

Madrid, 13 de marzo de 1934.-Hidalgo.


